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Lo: primero: lmprenlo 
]leqó O' Hondur~ en 
1829. l!iendo in!'llr:dtt
da en Tequciqalpa, 
Pn el Cuartel Sc:m 
Frc:mcisco, lo prime
ro que se imprim1ó 
fue uno PtlX:l=a 
del Gmercrl Mora· 
zán. con fechcr 4 de 
diciembre de 1S2S. 

Después se impnmió 
el prhner periódico 
oficial del Gobierno. 
con fecha 25 de ma
yo de 1830, conocido 
hoy como Diario Ofi
cial LA GACETA. 

Diario Oficial de la República de Honduras 
DECANO DE LA PRENSA HONDURENA 

Director, P. M. NELSON A. BENAVIDES SERVELLON 

AAO CIV TEGUCIGALPA, D. C., HO!'.'bURAS, VIER!'.'ES 4 DE ENERO DE 1980 :NUM. 22.995 

DECRETO NUMERO 816 
LA JL')."TA ~IJLITAR DE GOBIER:\0, EX COXSEJO DE ~!L"GSTROS. 

En U.."<l de las facultades que le co:úiere el Decreto Xo. 1 del 6 de 
diciembre de 1972. 

1 

DECRETA: 

.Artículo 1· -A.111phar las sjguic.?}tes Asignaciones: 

TITILO -1-03-1 
REL\.CIO~'ES D..'TERIORES 

Pro¡;rama 1-Ql 

AD~!L'\LSTRACIQ.'\ CEXTRAL 

DXIDAD EJECL 'TOP~-\.: Oficina dcl Secretario 
SER\'ICIOS PEP..SOXALES 

11 11 01 007 129 02700 Dwersos ser.-ic.ios rl'".:rso:;a!es de 
profesionales y té-cnicos L 

2 SER\'1CIOS XO PERSOXALES 
11 11 01 010 231 02730 \"!áticos y otros gastos de 

viaje e~ e:1 exterior _. 
11 11 01 012 280 02750 ~l.a!lte!llmiento y reparac1on 

ordinaría de e-dificios 
11 11 01 013 293 02760 Gastos por atenciones 
11 11 01 014 200 02770 Varios servicios no personales 
11 11 01 017 300 02800 Varios materio..!es y suministros 

Programa 1~ 
SERVICIO DIPLO~TlCO 

u1'<'IDAD EJECU"TORA: Cuerpo Diplomático 
2 SERVICIOS NO PERSONALES 
12 11 01 061 231 03450 Viáticos y otros gastos de 

viaje en el exterior 
Programa~ 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A 
ORGANISMOS NACIONALES E 

L..N'TERNACIONALES 
UNIDAD EJECUTORA: Oficina dcl Secretario 

7 TRANSFERENCIAS 
12 11 01 009 761 03790 Aporte a la Organización de 

Estados Americanos ( O E A ) 
para financiar los gastos de 
pennanencia de loo Observado· 
res Militares en la Zona Fron
teriza con El Salvador y pagos 
a Consultores Jurídicos en el 
Exterior 

3.500.00 

40.000.00 

3.000.00 
6.500.00 

15.000.00 
12.000.00 

70.000.00 

725.000.00 

Pasa a la Página N• 2 

CONTENIDO 
DECRETOS Nos. 816, 830, 846, 

847 y 848 
Octubre y Diciembre de 1979 

ECONOMIA 
Acuerdos ;>os. 671-79 y 688-79 

XoYiembre de 1979 

HACIE:\l)A Y CREDITO PUBUOO 
Acuerdo ~úmero 799 
:\o\iembre de L'J79 

.\ ,. 1 !",o!", 

==================~· 

ECONOMIA 

Acuerdo ::'\" 671-79 

Tegucigalpa, D. C., 15 de noviero· 
bre de 1979. 

Vista para resolver la solicitud 
pre-sentada con fecha catorce de agos-. . 
to de mil novecientos setenta ~ nue-
ve, por d Licenciado Amílcar Cas
tillo C., en su carácter de Apoderado 
Legal de la Empresa "Tropical Ply
wood, S. A.", del domicUio de Teguci
galpa, D. C., y contraída a pedir 
equlparaeión de beneficios en el tiem· 
po a nivel centroamericano eon sus 
similares "Plywood de Nicaragua, 
S. A. (PLYNICA), de la República de 
Nicaragua, en lo que respecta a ma· 
quinaria, equipo, combustible y lu
bricantes, y con "Piywood Costarri
cense, S. A.", de la República de 
Costa Rica en lo referente a materias 
primas y materiales. 

Resulta: Que con fecha qulnce de 
agosto del año en curso se dio tras
lado de la solicitud a la Dirección 
General de Industrias, para que en 
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su calidad de Secretaria Técnica de la 
Comisión emitier-a el informe corres
pondiente. 

Resulta: Que en fecha ocho de no
viembre del mismo año la Comisión 
de Incentivos Fiscales conoció la so
licitud de Nferencia y el infonne de la 
Secretaría.. emitiendo su dictamen en 
el sentido de acceder parcialmente a 
lo solicitado por la empresa. 

Considerando: Que los gobiernos 
podrán otorgar a empresa.s que sean 
c'asifimbles de conformidad con el 
Convenio beneficioo iguales a los 
mayores 'de que -estu1:iPren gozando 
en su país o en otro país eentroame~ 
"ricano, empres'IS nroductoras de lo~ 
mismos artículos. en \~rtud de conce
siones nacional~ y ~r e! tiempo dC' 
,;gencia de éstas. 

Considemndo: Que la solicitud prc-
5P--IJtada por h empresa "Tropical 
Plvwood, S. A.". satisface los requi
sitos establecidos en las disposiciones 
legales pertinentes para esta clase de 
peticiones. 

Por tanto: La Junta Militar de Go
bierno. en aplicación de los Artinu1os 
2 y 7 del Decreto X' 49. del 21 de ju
nio de 1973; 4, 8 y 125 de su Regla
mento, y Transitorio Primero del 
Convenio Centroamericano de Incen
tivos F.iscales al Desarrollo Industrial. 

ACUERDA: 

l.-Conceder a la empresa "1'ropi
ro.l Plywood, S. A.", equiparación de 
beneficios fiscales a nivel centroame
ricano con sus similares "Plywood de 
'Nicaragua, S. A", de la P..epública de 
'Nicaragua, y "Plywood Costarricens<:. 
S. A.". de la P..epública de Costa Rica. 
en la línea de fabricación de láminas 
de plywood, en la forma como $e de
talla en la Lista de Beneficios d ~ esta 
misma fecha la cual corre a,"Tcgada 
al expediente de la empresa. 

2.-E! presente ;\cuerdo no signi
fica que se el<ÍmA a la empresa bene
ficiaría. del cumplimiento de sus o!>H
ga.ciones contenidas en su Acuerdo 
de Clasificación N' 1462, de fecha 
primero de novi,mbre de mil nove
deutos sesenta y cinco, las cuales por 
el contmrio se hacen extensivas v 
forman parte de éste. 

3.-Los beneficios consignados en 
el presente Acuerdo, caducarán en el 
momento en que se reforme o se de
rogue el Decreto de Reclasificación 
N• 166, de fecha diecisiete de noviem
bre de mil novecientos setenta 'Y siete, 
de la empresa nicaragüense "Ply
wood de Nicaragua, S. A." 

Pasa a In Página N' 3 

o 

Viene de 1<J Pógltm N• 1 

muw 4--15-1 

DEUDA PUBLICA 

Progrnnm 5-01 

ADMINISTRACION DE LA DEUDA PUBLICA 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General 
de Crédito Público 

DEtiDA PUBLICA 

42 11 01 206 012 27900 Amortizaciones vanas L í55. 700.00 

smrA."' LAS JUIPLIACIOSES LLs:':>O.íOO.O'J 

Artículo 2'-Las Ampliacioneo; anterio= se f'lna:Kiarán =rllando 
el siguiente Ingreso: 

INGRESOS CORRIENTE\:' 

INGRESOS TRIBlJTAl.UOS 

Impuestos y Cargos sobre Exportación 

Derechos Arancela.rioo sobre Exportaciones de Bilnanoo L 1 %0.700 00 

ESSO" L l.~OA 700.00'• TOTAL INGR ~ ... _ . . . ·n· 

Articulo 3 -El presente Decreto entrará ~_n ngc:;c:;.a C~.c e: dia d~ 
su publicación en el Diario Oflcm.l "La Gac.-ta -

Dado en la Cmdad de Tegvo;:alpB, DL!Qntr; Cttr-a.l. e; !4 C?a9 cir
Gobierno. a loo trei.'l\:2. :: liD dm .. ~ de! _mcg de f)('ti;hr• ~ ....... ' •. rr,~~ ·_r-;· ~ ít 

setenta y unen•. 

POLICAJ'•PO PAZ GAl'.CL'.. 

Dm!L>GO A..'iTOXIO A!XAP..F--Z CP.l'Z _ 
;\J'¡UJ..(:¡\I! ZEI .... \ Y.\ r~OL,I:IGt"Eí. 

El &:.cn·t::rio de Es:t;:.do t·:~ k.G l)CfJI~!chüs de G<·b•-.r.:-.:~c·~:~ \' .--~,~~e;, 
,J..,..; ('ri,tólml Di;u (;arc.i;. 

El St·cn·t.:1.no de ¡._:"-L"!do {~~'1 e; Dcspa.rh4 dt· li.X-1.'1-GO;:{~ :r:x:/';.;..r:.;.-;;':1, 

EU.""" Prrc>: c.oo:.¡..., 

.El &:cn:t.ario de EsW.do er¡ los Dt-1ip;~chos d~.· T>t·:t~_::. ... ,..;~ 
Seguridad Pübill2, por k-y. 

El &-craario de f:Su,do en d Despacho de }):luc:.cU:.c. l'úb\¡co, 

Eul:"'llo llatute ~ 
El &-cr¡,tariu de F.:;lhdo en los DeEp:¡chos de liaci<~><L< . c,-.:-,j¡!D 

Público, 
\:aleutln llendom A. 

El Seeretario de E.E\adu <:n cl Despacho de F..conú!l"Ja. 
CarlO!i Manuel 7.ttbn 

El Seeretario de Estado en los Despachos de Cómurúcw.:íu!x.o O~r.,.; 
Públicas y Transporte, por ley, 

Carlos Ah'al'lllio &l¡;ado 
El Seeretario de E.•tado eu los Despachos de Salud Púb!iq 

tenCla Social, 
Luis Cousiu 

El Seeretario de E.~tado en los Despachos de Trabajo y )'rr\'Íslim 
Social, por ley, 

Alejandro Ah'lU'i'Z 

E! Secretario de E.qtado é« e! l)ej;pacho de P..e<:Ul'l\Os .Natu.rnles 
Ilafael IA>nardo Calleja.• 

El Secretarieo de Estado en los l)ej;pachos de Cultura y 'l'ur\$IDO, 
por ley, 

l{e1'1JUlji .Bertr.u¡d Andur.t ~ 
El Secretario Ejecutivo del Consejo Superior d<· Plwlificadón 

Económica, 
Virgilio Cf>reres Pineda 

El Director Ejecutivo dé! Instituto Nacional Agrario, 

Fabio D-Avid Sa\wddo 
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DECRETO NUMERO 830 
J~ JUNTA J\IILITAR DE GOBIERNO, EN CONSEJO DE MINISTROS. 

En uso de las facultades que le confiere el Decreto No. 1 del 6 de 
diciembre de 1972, 

DECRETA: 

Artículo !•-Ampliar la siguiente Asignación: 

TITULO W2-I 

GOBERNACION Y JUSTICIA 

Programa 4-11 

TR.A.t"SFERENCIAS DE CAPITAL A ORGANISMOS 
NACIONALES 

l.T]I.'IDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario. 

TRANSFERENCIAS 

21 11 01 001 780 02600 Transferencias a la Comisión 
Nacional Pro-Instalaciones De
portivas y Mejoramiento del De
porte ·-·- - -- -· 

suma la Ampliación . 

L 613.500.00 

L 613.500.00 

Articulo 2'-La. Amplición anterior se financiará ampliando el si
guiente Ingreso: 

INGRESOS CORRIENTES 

INGRESOS TRIBUTARIOS 

ImpUEStos y Cargos sobre Exportación . 
Derechos Arancelarios sobre Export.a.cl<>· 
nes de Bananos .--- _ _ ---·- _ _ _ L 613.500.00 

TOTAL--·---··-·- L 613.500.00 

Articulo 3•-EI presente Decreto entrará en ~igencia desde el día de 
ru publicación en el Diario Oficial "La Gaceta.". 

Dado en la ciudad de Tegncigalpa., Distrito Central a los treinta Y 
un días del mes de octubre de mil novecientos setenta. y nueve. 

POLICARPO PAZ GAP..CIA 

DC);>.fi.'\;GO .-\..."\"'''llo"TO ALVAREZ CR.UZ 
~ ZELAYA RODRIGT)EZ 

El Secretario de Esta.do en los Despachos de Gobern.ación Y Justicia, 

José Cristóbal Díaz Ga.rcia 

EJ Secretario de Estado en cl Despacho de R.ela.ciones Exteriore;, 

Eliseo Pérez Cadalso 

El secretArio de Estado en los Despachos de Defensa. )l"aciona.J y 
Seguridad Pública, por ley, 

Ovidio Mend<Ya 

El Secretario de Esta.do en cl Despacho de Educación Pública, 
Engooio Matnte (lani'tales 

El SecretArio de Estado en los Despachos de Hacienda. Y Crédlto 
Público, • 

V&wful Mendoza A. 

El Secretario de Esta.do en cl Despacho de Economía, 

Oa.rloo Ma.ntrel Zerón 

El Secreta.rio de Estado en los Despachos de Comunicaciones, Obras 
Públicas·y·Tra.nsporte, 

Marro Florm Theresín 
Paaa a la Pá{¡i.ntz N• 4. 

Viene de 1« PágiM N• 2 

4.-EI presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesado y 
surtirá sus efectos a partir de la fe
cha. de su publica.ción.---O>muníquese. 

POLICAP..PO PAZ GARCIA 
Presidente. 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economia., 

Carlos Manuel Zeron P. 

Acuerdo N' 688--79 

Tegucigalpa., Distrito Central, die
cinueve de noviembre de mil nove
cientos setenta y nueve. 

Vista: La solicitud presentada. en 
fecha. veintitrés de agosto de mil 
novecientos setenta y nueve PDt el 
Licenciado Carlos Idiáquez Oquelí, 
de generales conocidas, en su carác
ter de Representante Legal de la. 
empresa "ZIPPEP.S DE HONDU
RAS. S. A." del domicilio de San 
Pedro Sula., Cortés y contnúda a oo
dir Modificación de los Acuerdos No. 
252-79 de fecha tres de mayo de mil 
novedentos retenta y nueve y No. 
328-77 de f c:cha. rlieciocho de agooto 
de mil novecientos setenta y siete, 
emitidos a favor de su reDt •tada 
en el sentido de qUP. se incluoya en 
las listas de beneficios de loa mencio
nados Acuerdos. ll".a<¡uinaria, equipo 
y materias primas necesarias en sn 
nuevo proceso producthlo. 

Resulta: Que en fecha. veinticua
tro de ag-osto de-l año en CIUSO, se 
dió traslado de la súlicitud,a la Di
rección Gellf:ral de lndustiias para 
que en su carácter de Secreta.ña 
Téc1üca de ia Coll"isión de lncPntNos 
Fiscales rindiera el informe del caso. 

P..esulta.: Que en fecha ocho de 
noviembre del mismo año, la Comi
sión conoció el Infonne rendido poi' 
su Secretaría, .:mitiendo su corres
pondiente dieta.men. 

Considerando: Que la Autoridad 
Administrativa podrá reformar, total 
o parcialmente, de ofk-io o a. petición 
del beneficiario los Acuerdos de Cla
sificación qne hubiere emitido, te
niendo en cuenta el dictamen de la. 
Comisión o de los organismos que 
considere competentes. 

Por Tanto: La Junta Militar de 
Gobierno, en aplicación de los Artí
culos 2 y 7 del Decreto 49 del 21 de 
junio de 1973 y 82 del Acuerdo 
No. 287 del 12 de septiembre de 1973. 

ACUERDA: 
l.-Modificar los Acuerdos No ... 

252-79 de fecha tref! de mayo de mil 

3 Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 



UDI-D
EGT-

UNAH 

. A D. C., 4 DÉ ENERO DE 1980 _ 

!==~~~~~~~~~~~D~E~H~ON~DU~R~AS~.~~T~E~G~U~Cl;;::::G;:=;AL~P~, ===;::··=-~----LA GACETA REPUBLICA 

4 Viene .re la Página NP 3 

novecientos setenta Y nueve Y No. 
328-77 de fecha dieciocho de ag?sto 
de mil novecientos setenta y slete, 
emitidas a favor de la empresa 
"ZIPPERS DE HONDURAS. S. A." 
en el sentido de incluir en las listas 
ele beneficios de Jos mencionados 
Acuerdos la maquinaria, equipo, ~a
teria s Primas Y materiales descritos 
en e\ Anexo Unico adjunto a este 
Acu~rdo. 

. d "'·tado en los Despachos de Salud Pública " ABisEl Secretano e ""' 
tencia Social, por ley, 

Manuel Octavio 8uar.o 

. d 1 O€ llachos de Trabajo y Previsión El SecretariO de Esta o en os s 
Social, 

Adalbert" Discua Rodríguez 

El Secretario de Estarlo en el Despacho de Recursos ;\'aturale..'. 

Rafael Le<Jnardo Olllejas 

z.-EJ presente Acuerdo deberá pu
blicarse ;por cuenta del interesado en 
el Diario Oficial "La Gaceta" Y sur .. 
tirá sus efe~tas a pariir del día de su 
publicación.-Comuníquese. . 

El Secretario de Estado en los Despachos de Cultura y Turismo, 
por ley, 

Hen:nes Bcrtrand Anduray 

El Secretario Ejecutivo del Con._<ejo Superior de P!arMic.adón 
Económica, Policarpo Paz Garcia, 

Presidente. 
El Secretario de Estado en el Des· 

·pacho de Economia, 

\lrgilio Cáceres Pineda 

El Director Ejecutivo del Instituto XacionaJ Agrario. 

Culos Manuel zerón P. 

DECRETO NUMERO 846 
LA JuNrA MJLITAR DE GOBIERNO, EN CONSEJO 

DE MINISTROS, 

CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo preceptua
do por la Ley Constitutiva de las Fuerzas Armadas, la 
Jefatura del Instituto Armado ha propuesto el ascenso aJ 
Grado inmediato superior de ' los Tenientes Coroneles de 
Infan.terla: GUSTAVO .!JI>OLFO ALV.ARE.Z MARTINEZ. 
RUBEN HUMBERTO MONTOYA .RAMIREZ, HUBERTH 
BODDEN CACERES LEONIDAS TORRES ARB..S, DA
NIEL BALI CASTILLo, MARCO ANTOl\"10 ROSALES 
ABELLA, RODOLFO BONILLA BLANCO, JOSE ADBE
NEGO BUESO ROSA ROBERTO MARTINEZ A VILA, 
DANILO FERRERA SUAZO, EFRAIN ZAVALA FUNE.Z, 
LUIS ALONSO CARDONA MACIAS, RIGOBERTO RE
GALADO LAR.A, AM1LCAR CASTILLO SUAZO, OSCAR 
.ARMANDO MEJIA PERALTA, HUMBERTO REGALADO 
HERNANDEZ, VICTORIO SANCHEZ CRUZ, ALBERTO 
MONTOY R.ODRIGUEZ y ROBERTO JOSE ALONZO 
AGU!LAR. 

CONSIDERAN;DO: Que en reconocimiento a los servi
cios prestados, méritos personales, aptitud. pr<lfesional, de
dicación y tiempo de servido de los Tewentes Coroneles 
arriba mencionados, es procedente conferirles el ascenso 
propuesto. 

POR TANTO: En uso de las facultades que le confiere 
el Decreto Ley No 1 del 6 de diciembre de 1972, ' 

. DECRETA: 

-Articulo 1 '-Ascender al Grado de Comnel en el Anna 
de Infantería a los Tenientes Coroneles de Infanteria: GUS
TAVO ADOLFO ALV.AREZ MARTINEZ, RUBEN HUM
BERTa MONTOYA RAMlREZ, BJJBERTH BODDEN CA
CERES, LEoNinAS TORRES ARIAS, DANIEL BALI 
CASTILLO, MARCO ANTONIO ROSALES ABELLA, RO
DOLFO BONILLA BLANCO, JOSE ADBENEGO BUESO 
ROSA, ROBERTO MARTINEZ AVILA, DAN1LO FERRE
RA SUAZO, EFRAIN ZAV ALA FUNEZ, LU1S ALONSO 
CARDONA MACIAS, RIGOBERTO REGALADO LARA, 
.AMJLCAR CASTILLO SUAZO, OSCAR ARMANDo ME
JIA PERALTA, HIJMBERTO REGALADO HERNANDEZ, 
VICTORIO SANCHEZ CRUZ, ALBERTO MOTOY RODRI
GUEZ y ROBERTO JOSE ALONZO AGDILAR. 

Articulo 2•-La antigüedad de los ascendidos en el Grado 
coo/eEido, deberá con~e a Partir del día 21 de diciembre 
del ano en curso. 

Fabio D:nid Sal¡;ado 

Artículo 3~-El pr¿sente Decreto entrará en -.i~c;-,ca 
el día 21 de los corrientes y deber.\. ser publicado er; d D.;n;0 
Oficial "La Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa. I?'E"cr.w O:r.:r<.:. 
en la Casa de Gobierno. a los dieciocho <llzs del rr,r_., de 
diciembre de mil nO\·ecientos setenta y nue-.-e 

POLICARPO PAZ GARCIA 

DOMINGO AJ•i'TOXIO ALVAREZ CP.CZ 

JU!ILCAR ZELA YA WJDR1r;1 "EZ 

El Secretario de Estado ('n lCJs. fic.t;:r~::·.c"i.r~s. d<~ \r.Jr,..-~r;.~ .. 
ción y Justicia. 

.JO/ii- Cristi>lml Di.-..: ""rrn' 
El Secretario de Estado en c·l Dt"Sp;!c!:'-1 dt· R.<·.::,.c~r,;~(:¡; 

Exteriores, 

Elíseo Pén,z Cadal'"' 

El Secretario de Estado t-n lt>s Dc-sp"ch0s ¿,. [>.·:""·';:J. 
Nacional y Seguridad Pública, 

Diego Landa Cclano 

El Secretario de Estado c:n el Despacho d" ¡,;.hcr,óm 
Pública, 

Eugenio 3fatut.e ('animlrs 

El Secretario de Estado en los D€spachos de H.ack!:da 
y d-édito Público, 

Valentin Mendoza A. 

El Secretario de Estado en el Despac:ho de RconúmÍá, 

Carlos Manuel Zer6n 

El Secretario de Estado en los Despaebos de Com unic;;
ciones, Obras Públicas y Transporte, 

Mario Flores Tberesín 

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud 
Pública y Asistencia Social, 

Luis Cousín 

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo 
y Previsión Social, 

Adalberto Dlseua Rodrígull'¿ 

El Secretario de Estado en el Despacho de Recu!'sOII 
Naturales, por ley, 

Guillel'!n() Sevilla Ga!Mt<> 
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E! Secretario de Estado en los Despachos de Cultura 
y TUri.Slllo, por ley, 

Hennes Bertrand Anduray 

El Secretario Ejecutivo del Consejo Superior de Plani
ficación Económica, 

Virgilio Cáceres Pineda 

El Director Ejecutivo del Instituto Nacional Agrario, 
por ley, 

CarlosUrrulia 

DECRETO NUMERO 847 
LA JUNTA MILITAR DE GOBIERNO, EN CONSEJO 

DE MINISTROS, 

CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo precep
tuado por la Ley Constitutiva de las Fuerzas Armadas, la 
Jefatura del Instituto Armado, ha propuesto el ascenso al 
Grado inmediato superior de los Tenientes Coroneles de 
Aviación: WALTER LOPEZ REYES, FRANCISCO ZEPE
DA Al\'DDW Y 1L\TEO EFRAlN MOLINA. 

COXSIDERANDO: Que en reconocimi.ento a los servi
cios prestados, méritos personales, aptitud profesional, 
dedicación y tiempo de servicio de Jos Tenientes Coroneles 
arriba mencionados, es procedente conferirles el ascenso 
propuesto. 

POR TA.'\"TO: En uso de las facultades que le confiere 
el Decreto Ley X' 1 del 6 de diciembre de 1972. 

DECRETA: 

Articulo 1'-Ascender al Grado de Coronel en el Arma 
de Aviación a los Tenientes Coroneles de A;iación: WAL
TER LOPEZ REYES, FRA."\'CISCO ZEPEDA A.'\"DIXO Y 
1\.ATEO EFP.AJN MOLINA. 

Articulo 2'-La antigüedad de los ascendidos en el 
Grado conferido, deberá contarse a partir del dia 21 de di
ciembre del año en curso. 

Articulo 3·-EJ presente Decreto entrará en vigenc1a 
el dia 21 de los corrientes y deberá ser publicado en el Dmno 
Ofieial "La Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central: en 
la Casa de G<lbierno, a los dieciocho dias del mes de diCiem
bre de mil novecientos setenta y nueve. 

POLJCARPO PAZ GARCIA 

DO:MJXGO ANTOl\'10 ALVAREZ CRUZ 

.AMILCAR ZEL..\YA RODR.IGUEZ 

El &cretario de Estado en los Despachos de Goberna
ción y Justicia, 

José Cristóbal Díaz Garcia 

El &cretario de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, 

EJiseo Pére2 Cadalso 

El &cretario de Estado en los Despachos de Defensa 
Nacional y Seguridad Pública, 

Diego Landa Celano 

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación 
Pública, 

Eugenio Ma.ture Cani2ales 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda 
y Crédito Público, 

Valentín Mendoza A. 

El &cretario de Estado en el Despacho de Economía, 

Carlos Manuel Zerón 

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunica
ciones, Obras Públicas y Transporte, 

Mario Flores Theresín 

El Secretario de Estado en Jos Despachos de Salud 
Pública y Asistencia Social, 

Lnis Cousín 
El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo 

y Previsión Social, 

Adalberto Discua Rodriguez 

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos 
Naturales, por ley, 

Gnillermo Sevilla Gamero 

El Secretario de Estado en Jos Despachos de Cultura 
y Turismo, por ley, 

He.rmeo; Bertrand Andumy 

El &cretario Ejecutivo del Consejo Superior de Plani
ficación Económica, 

Virgilio Cáceres Pineda 

El Director Ejecutivo del Instituto Nacionlll Agrario, 
por ley, 

DECRETO NUMERO 848 
LA JCXTA :!.ULITAR DE GOBIER."\'0, EX CONSEJO 

DE liD."'STROS, 

CONSIDERA.. '\"DO: Que de conformidad a Jo precep
tuado por la Ley Constitutiva de las Fuerzas Armadas, la 
Jefatura del Instituto Armado, ha propuesto el ascenso !11 
Grado inmediato superior del Teniente Coronel CARLOS 
HL"MBERTO :!>IJDEXCE ARGERAL. 

CONSIDEP~.\1\'DO: Que en reconocimiento a los servi
cios prestados, méritos personales, aptitud profesional, de
dicación y tiempo de servicio d.,j Teniente Coronel amba 
mencionado, es procedente conferirle el ascenso propuesto. 

POR TA.."I\'TO: En uso de las facultades que le confiere 
el Decreto Ley N'' 1 del 6 de diciembre de 1972, 

DECRETA: 

Artículo 1"-Ascender al Grado de Coronel en el Ser
vido :Mantenimiento de Aviación al Teniente Coronel CAR
LOS HUMBERTO MIDENCE ARGERAL . 

Articulo 2"-La antigüedad del ascendido en el Grado 
conferido, deberá contarse a partir del dia 21 de diciembre 
del año en curso. 

Articulo 3•-El presente Decreto entrará en vigencia 
el día 21 de los corrientes y deberá ser publicado en el Diario . 
Oficial "La Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
la Casa de G<lbierno, a Jos dieciocho dias del mes de diciem
bre de mil novecientos setenta y nueve. 

POLICARPO PAZ GARCIA 

DOMINGO ANTONIO ALV AREZ CRUZ 

AMILCAR ZELAYA RODRIGUEZ 

El Secretario de Estado en los Despachos de G<lbenm
ción y Justicia, 

José Cristóbal Díaz Garcia 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, 

Elíseo Pérez Cadalso 
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El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa 
Nacional y Seguridad Pública, 

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo 

y Previsión Social, 
Adalberlo Discua ROOrí!?;llez Diego L&nda Celano 

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación 
Pública, 

El Secr<ltario de Estado en el Despacho de Recu~ 
Naturales, por ley, 

Eugenio l\Jatute ()a,njzales GuiiJenna Setilla Gamero 
El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda 

y Crédito Público, 

•------~.,., , . .,.~r • •t ~ ._,, .... ,. .... 

Valentin l\lendll'la A. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Cultur-a 
y Turismo, por ley, 

Hermes llertnmd Aruluray El Secretario de Estado en el Despacho de Economía, 

Carlos 1\Januel Zerón 

El Secretario de Estado en los Despachos de ComUIUca· 
clones, Obras Públicas y Transporte, 

El Secretario Ejecutivo del Consejo Superior de Plani
ficación Económica, 

llfarlo Flores Theresín 

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud 
Pública y Asistencia Social, 

El Director Ejecutivo del Instituto Naciooa.l Agrano. 
por ley, 

Luis Cousín 

AVISOS lizadon de toda clase de sustancias sito del Nombre ComerciAl denomi

NOJ!ffiBE 001\IERCIAL 

químicas, así como su. preparación y 
transfonnación. Se acompaña a la 
presente solicitud los documentos 
que ordena la Ley. Al señor P.egis
trador, pido: Admitir esta solicitud. 

El infrascrito, Registrador de Re- con los documentos que se acompa
gistro de la Propiedad Industrial, iian, darle el trámite correspondiente 
hace saber: Que con fecha veintiocho y, en su oportunidad. emitir el acuer
de noviembre del presente año, se do y extender la Certificación res¡:.ec
a.dmitiO 1á solicitud que dice: "Se tiva, concediendo el registro del 
solicita. registro de nombre comer- nombre comercial mencionado.-Te
cial.--Secretaría de Economia.-Re- gucigalpa, D. C., veintitrés de no
gistro de la Propiedad Industrial.- víembre de mil novecienos setenta v 
Yo, Ma.uricio Villeda Bermúdez hon· nueve.-(f) Mauricio Villeda Berm~
durciio, mayor de edad, ca.sad.O, Li- dez". Lo que se pone en conocimiento 
cenciado en Ciencias Jurídicas y del público para los efectos de lev.
Sociales, de este domicilio, inscrito Tegucigalpa, D. C., 28 de novie~bre 
en el Colegio de Abogados de Hondu- de 1979. 
:ras, con el n~ro 1048 actuando en Adán Liipez Pineda, 
mi condición de apode~do de la so- Registrador. 
ciedad "CENTRO Qf:J'IMICO, S. A. de . 
C. V.", del domicilio de San Pedro 14 Y 24 D. 79. y 4 E. 80. 
Su1a, departamento de Cortés, con 
facultades suficientes a estos efectos 
según lo acredito con la Carta Poder 
que acompaño, la que una vez razo
nada pido se me devuelva original, 
con el debido respeto comparezco an
te usted, solicitando el registro del 
nonibre comercial: "(}entro Químico", 
procedido de las letras "C Q", según 

"CENTRO OUIMICO" 

el dibujo distintivo que se muestra 
en los ejemplares que acompaño, 
adoptado ~r": proteger y distinguir 
los ICStablecmnentos de mi represen
tada que se dedicarán principalmen
te a la importación, exportación, 
comp~venta., sunúnístro y comercia .. 

NOMBRE CO~lERCIAJ, 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintitrés de noviem
bre del año en curso se admitió la 
solicitud que lite~ente dice: "Se 

'solicita registro de Nombre Comer
cial.-Documentos. - Sustitución de 
Poder.---Señor Ministro de Economia. 
-R.aú! LOpez Castro, mayor de edad, 
casado, Ahogado, Colegiado N• 204 
del Colegio de Abogados de Hondur.,; 
Y de este domidlio, actuando en mi 
condición de Apoderado de la Socie
dad DISTRIBUIDORA NACIONAL 
S. A. de C. V., (DINASA) de est¿ 
domicilio, condición que acredito con 
el documento que acompaño para que 
razonado en autos se me devuelva 
con el debido respeto comparezco an: 
te usted, solicitando registro y depó-

mulo: 

"DINASA" 
el cual utilizará mi repr-esentada p. 
ra identificar su establecimirnto <k
dicado a acthidades me=til"" ff•· 

mo: Distribución de productos ds
ca.sas nacionales y extr;>.!IJCI'M, " ·" 

repl"'l':Sentacióo de ca..c;a..s; rmc .. mn.ID~ y 
extranjeras. la \'Cllt:l al f'"~ m;,¿•or y 
menor de cornestib1cs y ~rtktll~ •-n 
g>:-:neral. la fabricacíón de prodlJctns 
sanitarios. a la fabricación dt:· dt>tt·r· 
gentes y productos de !impie7.:~ (~il ~~-

nera} . • -\1 señor lfini.iitro, n:'5f--t!u~
mente pido: Admitir h!. !t!'\.;:"!':h· 5-Q· 

licitud, seguir d !•I"'C?dimi<:nw dt· 
ley. y en definiti\·a resolv~r f¡~vora
blemente. Sustituyo ~1 l>Odkr "~ o! 
Licenciado Jesús Eloy ~!~nt ... e. ctm 
las facultades a mi conf~ridas.-T<·· 
gucigalpa, D. C .• 19 de oetubn.· dt· 
1979.-f) Raúl Ló¡x-z Castrt;". Lu 
que se pone en conocimiento d<-1 ¡.>IÍ· 
b!ico para los efectos de léy.-Tc-gu. 
Clgalpa, D. C. 23 d~ l!O\'iernbr<> d<· 
1979. ' 

Adán LóJ"'z Pinttla, 
Begi~trador. 

H y 24 D. 79 y 4 E. 80. 

:'llABCA DE SERVICIO 

El infrascrito, P.egistrador de la 
Propiedad Industrial, haee saoor: 
Que con fecha veintitrés de noviembre 
o;>I año en curso, S() admitió la soli-· 
Cltud que literalmente dice: "Se soli
cita registro de Marca de Servicio.
Documento.-Sustitución de Poder. 
~ñor Ministro de Economia.-Raúl 
López Castro, mayor de edad casa
do, Abogado, de este domieillo, ea. 
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legiado N' 204, del Colegio de Aboga
dos de Honduras, de este domicilio, 
actuando en mi condición de Apode
rado de la Sociedad DISTRIBUIDO
RA NACIONAL, S. A. de C. V. (DI
NASA), de este domicilio, condición 
de apoderado que acredito con el do
cumento que acompaño para que 
razonado en autos se me devuelva, 
con el debido respeto comparezco ante 
usted, solicitando el registro de la 
marca de serdcio: 

DI NASA 
a favor de mi representada, la que 
protegerá las acthidades de dicha so
ciedad en el campo de la publicidad y 
negocio. Clase 35: se acompaña 15 
ejemplares de la marca DINASA y 
documento de poder. Al señor 1finis
tro pido: Admitir la presente solici
tud. junto con los documentos que se 
mencionan. darle el curso de ley, y 
en definith-a dicte resolución confor
me a derecho. "Sustituyo el poder con 
que actuó en el Licencaido Jesús 
Eloy ?l!ontes C., con las mismas fa
cultades. -fl Tegucigalpa, D. C .. 19 
de octubre de 1979.-(f) Raúl López 
Castro"'. Lo que se pone en conoci~ 
mient, del público para Jos efectos 
de Jcy.-Te¡;ucigalpa, D C .. 23 de no
;iernbre de 1979. 

.-\d.án López Pineda. 
Re¡;istrador. 

H y 24 D. í9 y 4 E. 80. 

~!ARCA DE FABRICA 

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, haee saber: 
Que con fe-cha tres de diciembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: j'Se solicita el registro de 
·.ma ~fe.rca de Fábrica.-Ministerio de 
Economía.-Yo, Mario R. Cardan?. 
C., Abog-.ulo, inscrito con el X o. 14 y 
de t-ste vecindario, actuando e o m o 
Apoderado d~ la sociedad Givenchy. 
S. A., domicílíada en Pa..-ris, Francia. 
resp!:tuosamente solicito el registro 
de la marca de fábrica inscrita en 
Francia, bajo el X o. 921.034, el 18 de 
junio de 1975, consistente en la pa· 
labra: 

GIVENCHY. 
todo según el clisé y etiquetas que se 
acompañan; marca que sirve para 
distinguir y proteger: Joyería en ge· 
neral, relojería en general, relojes de 
bolsíllo y de puño, relojes de pared Y 
relojes despertadores, relojes peque
ños o de viajero, productos estos que 
se encuentran comprendidos dentro 

DISOLUCION DE UNA SOCIEDAD MERCANTIL 

A los comerciantes y público en general, se les hace saber: Que en 
cumplimiento a lo dispuesto en el Código de Comercio, en Escritura 
Pública autorizada en esta ciudad capital, con fecha veinte de octubre 
de 1979, y número 100, ante los Oficios del Notario Braulio Cruz Ama
dor. se disolvió en forma total la Sociedad Mercantil: "SERVICIOS 
TECNICOS AGIWINDUSTRIALES DE HONDURAS, SOCTEDAD ANO
NIMA" (SERTAHSA), que se había constituido ante el suscrito Notario, 
con fecha 5 de enero de 1979; e inscrita con el N' 86, del Tomo 116, 
del Registro Pública de Comercio de este departamento; por ser a va
Juntad de todos los socios quienes retiraron sus aportaciones, no se 
nombró liquidador alguno y, en consecuencia, queda totalmente disuelta 
y ca.ncelada la Escritura de Constitución, para los efectos legales con
~iguíentes. 

Tegucigalpa, D. C., 2 de enero de 1980 

4 E. 80. 

de la clase Marcaría K o. 14; dicha 
marca se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquier 
otra forma apropiada en el comercio 
e industria. Por lo expuesto pido que 
se admita esta solicitud y los siguien· 
tes documentos que se acompañan: 
El Contrato de Agencia; las diez eti
quetas de la marca y el clisé. El Cer· 
tificado de Registro francés, de la 
marca. arriba indicado y el Poder con 
que actúo corren agregados al expe
diente de 1 egi,"tro de la Clase 9 de es
ta misma marca. de donde pido se 
:r.L"'..OD€'!1 y F<- ag-rc·guen a esta solici
tud. la que mt'diante Jos trámites de 
ley se resueh·a de conformidad.-Te
~cig-:Upa, D. C .. veintidós d'? no\·ie!T'
bre- de- mil novecientos setenta y nue. 
\'c.-fl :\fario R. Cardona". f..Q que S<? 

JXmC" en conocimiento d~?1 públ;co p3.
ra los efectos de ley.-Tegucíga.lpa. 
D. C .. 3 dp diciembre de 19í9. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

14 y 24 D. í9 y 4 E. 80. 

REGL'iTROS DE ~lARCAS 

El infrascrito, Re-gistrador de la 
Propie-dad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiséis de junio del 
año en curso, se admitió la presente 
solicitud que literalmente dice: "Se 
solicita registro de una marca.-Do
cumentos, Sustituciones de Poder.
Señor Ministro de Economia.-Yo, 
Raúl López Castro, Abogado y Nota
río, Colegiado N" 204, del Colegio de 
Abogados de Honduras, y de este do
micilio, actuando en mi condición de 
Apoderado del señor Abraham Snazo 
Alemán, mayor de edad, casado, Pe
rito Mercantil y Contador Público, del 
domicilio en la ciudad de La Paz pro
pietario de la GRANJA AVICOLA 

LA GERENCIA 

AVIASA, constituida ante el Notario 
P. Antonio Urquia R., el 13 de octu
bre de 1970, mediante Escritura Pú
blica ::'\" 39. condición que acredito 
con €1 documento que acompaño para 
que razonado en autos se me devuel· 
Ya. con el debido respeto comparezco 
ante usted. solicitando el registro de 
la marca: "lema Roja.~, de propiedad 

dé mi representado y que se identifi
C<! así: La figura de un huevo con sus 
contornos en color rojo, en su parte 
interna. un circulo relleno de color 
rojo y (;fl su partE: e:-:terior se encuen
tra la palabra "Yema Roja"; marca 
que sirve para distinguir y proteger 
los !Jroductos de nÜ rC:!J!"C'SCDtadO, los 
que corresponden a la. Cla..<.;e 29, es
!Jecialmente hu<:vús, ya sea. aplicán
dola a las cajas, ~mpaquc-s, envolto
rios qu<" contienen dichos productos 
o a los productos mismos, ya sea gra
bándola. imprimiéndola, o por medio 
de la etiqueta que se adhieren, y en 
cualquier otra forma apropiada en el 
comercio y en la indu¡¡tría. Acompa
ño los siguientes documentos: 15 
ejemplares de la marca uYema Roja", 
el clisé y el documento de poder, po
der que sustituyo en el Licenciado 
Jesús Eloy Montes. Al señOr Minis
tro pido: Mmitir el presente escrí· 
to, darle el trámite de ley, y en de
finitiva, resuelva conforme a derecho. 
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-Tegucigalpa, D. C., cinco de junio 
de mil novecientos setenta y nueve. 
-(f) Raúl López Castro''. Lo que se 
pone en conocimiento del público, pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 21 de noviembre de 1979. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

14 y 24 D. 79 y 4 E. 80. 

El lnfraserito, Registrador de Re
gistro de la Propiedad Industrial, 
hace saber: Que con fecha catorce de 
mayo del presente año se admitió la 
solicitud que dice: "Se' solicita regis
tro de marca.--se Acompañan Docu
mentos.-Señor Ministro de Econo
mía y Comercio.-Yo, Douglas B. 
Díaz G., Abogado, de este domicilio, 
inscrito en el Colegio de Abogados de 
Honduras, con el número 766, ac
tuando en representación de la Socie
dad Mercantil "INDUSTRIAS CHA
MER, S. A. de C. V.", del domicilio 
de San Pedro Sula, según Poder que 
obra en ese Despacho respetuosa
mente 'comparezco ante' usted, solici
tando el registro de la marca: "Bar
bam de Schardin", propiedad de mi 

BARBARA 
DE 

SCHARDIN 
represenbl.da. Dicha marca se iden
tifica así: Sobre un fondo marrón 
aparece un doble círculo blanco, den: 
tro del cual hay una corona sobre 
una ciubl. formando cuatro L, entre
lazadas de color b1anco. La marca 
distinguirá: Productos de tocador 
perfumes, colonias, lociones para des: 
pués de afeitarse, polvos para el 
cuel'fl?. jabones para uso personal; y 
~e aplicará a envoltorios, envases, ca
Jas o empaques que contiene lo mis
mo, ?"abándola, imprimiéndola, es
tampandola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualqnier 
otra forma apropiada en el comercio. 
Esta marca nunca ha sido registrada 
Los productos que amparan esa; 
lllll.rca, :orresJ)Onden a la Clase: 3. 
Acampano los siguientes docurnen-

NOMBRE COMERCIAL . 
El infrascrito, Registrador de Registro de la Propiedad Industri_:U, 

hace saber: Que con fecha veintiocho de septiembre del presente ano, 
se admitió la solicitud que dice: "Se solicita registro de nornbr~ comer
dal.-Se Acompañan Docum<mtos.-Señor Ministro de Econ.o~•a Y Co
mercio.-Yo, Douglas B. Díaz G., Abogado, de es~ do~c11io, mscnto 
en el Colegio de Abogados de Honduras, con el numero 166, actuando 
en represenbl.ción de la Sociedad MerC81ltil "PRODUCTOS ~XTILES 
ARISTA S. de R. L." del domicilio de San Pedro Sula, segun Carta
Poder q~e acompaño, respetuosamente comparezco ante usted, solicibl.n
do el registro del nombre comercio de mi reprel!entada, para la cual 

• PRODUCTOS TEXTILES ARISTA, S. de"-\ .. 

acompaño los siguientes documentos: a) Carbl.-Poder; b) 10 ejemplarc>! 
del Nombre Comercial; e) 1 Clisé o electrotiJ)O; y, d) Constancia de la 
Municipalidad de San Pedro Sula. Fundo la presente solicitud. en los 
Articulas 5' y 6' de la Ley de ~!:arcas; y Articulo 2'. Xumeral II, dtl 
Decreto N' 474, de 10 de junio de 197i. Acl:h-idad: Fabricacion de Ci::>\e

ria de toda clase elástica v rígida. Al señor Wnistro. pido: Admitir d 
presente escrito, darle el -trámite de ley y. en definití•'ll. resolrtr de 
conformidad.-Teguciga!pa, D. C .. diecisiete de septiembre de mil r.o,·e
cientos setenta y nueve.-(f) Doug!as B. Díaz G.'' Lo que so por.e en 
conocimiento del público para Jos efectos de ley.-TegucigllJpz. D. C .. 28 
de septiembre de 1979. 

11 y 21 D. 79. y 4 E. 80. 

tos: 10 Ejemplares de la Marca: Cli
sé o Electrotij)O: el Poder obra en ese 
Despacho; y la Constancia de la ~!u
nicipalidad, fue presentada en la soli
citud de Registro de Xombre Comer
cial de mi represenbl.da. Fundo la 
presente soucitud en los Al·tículos l. 
2. 5 y 6, de la Ley de l>iarcas: y 2. 
Numeral X, del Decreto N" 474 de 10 
de junio de 1977. Al señor ~fu.istro, 
siempre con todo respeto. pido: Ad
mitir el presente escrito; darle el trá
mite de Ley Y. en definitiva, resolver 
de conformidad.-Tegucigalpa D. C., 
cuatro de mayo de ml1 novecientos 
setenta y nueve.-(f) Douglas B. 
Díaz G." Lo oue se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-T€!!'Ucigalpa, D. C., 9 de oc
tubre de 1979. 

José Ra.skoff Munguía, 
Registrador. 

11 Y 21 D. 79. y 4 E. 80. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Q_;te con fecha veintisiete de junio del 
ano en curso, se admitió la solicitud 
que. literalmente dice: "Se solicita 
reg¡stro de rnarca.-Documentos.
Sustitución de Poder.-Señor Minis
tro de Economia.-Yo, Raúl López 

ADA .. '\ WI'EZ PTh'EDA. 

Castro. Ahot!~do y ~CJ'J:;.,r;q_ C<L~;~-

do -:\' 2M. ód CJ~l("g¡o ÓJ· A"t;:,~·?.!!rJ!'l 

de Hondum.'i y dt' f &!r cl¡;--"n:;_c;ho. 
actuando f:!l mi condic.-.6:; d,- 2 ¡:~,.;k

rado del señor Ab~!:.1m S-u:~;:.o ;\h,·· 
mW. um.yor de (-dr~d. c;-~~d4. Pe;.~t;~ 

~fercantil y Contador Público. ¿e: 
domicilio de la ciudad d<' !¿1. p,,,, ,,re-· 
pietario de LA GRA:->JA A \1C.Ól.A 
A VL-\.SA. constituida ant.: d ='"~,..;o 
P, Antonio I:rquía P. .. el n d<· «'l'l

bre de 1970, me-diante Escnt un, 1'0· 
blica xc· 39, condici6n QU.. ~trr-<litu 
con el documento quE-· at:lJ!ntJ:lfiu, 
para que razonado en autos a~ me 
devuelva con el debido respeto t<JI!t

parezco ante usted, solicitando el ,.,_ 

gistro de la marca: "íkma de Oro", 

~ fav_o; de r;>i representttdo y que se 
•dentJfJca as¡: Una figura geométrica 
caprichosa, tal como se demuestra en 
Jos ejemplares que se acompañan, 
con sus contornos rojos y el lado iz
<¡Ulerdo del mismo en color rojo; 
marca que se aplica a los productos 
de mi representado que corresponden 
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a la Clase 29, especialmente huevos, 
ya sea aplicándola a las cajas, em
paques, envoltorios que contienen di
chos productos o los productos mis
mos, ya sea g r a b á n d o 1 a 
imprimiéndola, o por medio de eti: 
quetas que se les adhieren, v en 
cualquier otra forma apropiada en el 
comerc10 y en la industria. Acompaño 
los documentos siguientes: 15 ejem
p!ares de la marca "Gi:'.ma de Oro" • 
el clisé y documentos de poder. Al 
señor ~finistro, pido: Admitir la pre
sente solicitud, junto con Jos docu
mentos que se acompaña. darle €1 
trámite de ley Y. en definitiva, dicte 
resolución conforme a derecho. -
Sustituyo el poder. en el Licenciado 
Jesús Eloy :\fontes C .. con las mis
mas facultades.-Tegucigalpa. D. C., 
cuatro de junio de mil novecientos 
setenta y nueve.-(f) Raúl López 
Castro·•. Lo que se pone en conoci
miento al púb:ico. para los efectos de 
lcy.-Tegucigalpa, D. C., 21 de no
viembre de 1979. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

14 y 24 D. 79. y 4 E. 80. 

TlTI."LOS SLPLETORIOS 

El infrascrito. Secretario del Juz
~o de Letms Tercero de lo Civil, 
dé! departamento de Francisco ~fo
razán. al público en ge.~eral y para 
los ek-ctos de l<y. hace saber: Que en 
fecha wintiséis de octubre del año 
en curso, compareció ante este 
Despacho, la señora Aída Castro de 
Turcios, mayor de edad, casada, de 
Oficios Domésticos y de este mcin
dario, solicitando se le e>.-tendiera 
Título Supletorio sobr" el siguiente 
inmueble: tin terreno de naturaleza 
rural, ubicado en el caserio El Ta
blón, Aldea de Villanueva, jurisdic
ción del Distrito Central, con una 
extensión superficial de treinta man
zanas, limitado: Al Norte, con terre
no de Juan Angel Castro; al Sur, 
con terreno de Juan Angel Castro, 
José de la Cruz Castro y Francisco 
Matamoros; al Este, con terrenos de 
José de la Cruz Castro y Sebastián 
Castro. Este terreno lo hubo por 
compra verbal que hiciera a su di
funto padre Lorenzo de Jesús Castro, 
el 14 de mayo de 1968. quien carecía 
de título de dominio. Dicho terreno, 
lo ha poseído el peticionario por más 
de diez años, en forma quieta, pací
fica e ininterrumpida. Para acreditar 
los extremos de su solicitud, ofrece 
la declaración de los testigos: Raquel 

OONSTITUOION DE SOCIEDAD 

Para los efectos que señala el Artículo 380 del Código de Comercio, 
se hace saber: Que en Escritura Pública que autorizó el Notario Carlos 
Villar Rosales, el cinco de los corrientes, se constituyó la Sociedad Mer
cantil que girará bajo la denominación social "SOCIEDAD INTERNA
CIONAL DE COMERCIO, S. de R. L. de C. V. (SINCO TRADING), con 
un capital social máximo autorizado de Cien Mil Lempiras, y un capital 
mínimo de Treinta Mil Lempiras, teniendo su domicilio en esta ciudad, y 
por finalidad: La representación de casas y compañías nacionales o ex
tranjeras, dedicadas al comercio, a la industria, al arrendamiento de ma
quinaria, vehículos, contenedores, "chassises", rastras, buques y demás 
móviles y equipos destinados al transporte de carga, la importación y 
exportación de toda clase de productos comerciales, industriales y de bie
nes de diversa naturaleza; la distribución y demás etapas del mercadeo, 
respecto de servicios y bienes de consumo, 'Y de cualquier clase; la pro
moción, instalación y operación de plantas o fábricas industriales y agri
colas y de centros de distribución de mercancías. y en general. la realiza
ción de c¡¡alquier actividad mercantil lícita. La sociedad será administrada 
por un Consejo de Administración. 

San Pedro Sula, 17 de diciembre de 1979 

EL CONSEJO DE AD:Mfli¡"JSTRACION 
4 E. 80. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Para los efectos de ley, al público se hace saber: Que el dia 28 de 
diciembre de 1979. en Instrumento Público número doscientos cuarenta 
y uno autorizado por el Xotario Armando Cerrato Valenzuela. se consti
tuyó la Sociedad Di"TERAMERICA.:."\"A DE CO~IERCIO, S. de R. L., con 
domicilio en Tegucigalpa, D. C., que tendrá por ímalidad compra. venta 
de toda clase de mere.aderías. su importación y e:><portación. podrá fabri
car toda clase de productos alimenticios. y en fin. toda clase de actividades 
industriales y comerciales lícitas Funcionará con un capital de Cinco Mil 
Lempirns (Lps. 5.000.00). Se ha designado un Gerente. 

4 E. 80. 

Castro, soltera, de Oficios Domésti
cos; Fidelia Castro, soltera por viu
dez, de Oficios Domésticos y Ramona 
Castro de Fúnez, casada, Perito :l.!er
cantil; todos mayol'es de edad. pro
pietarias de bienes inmuebles y de 
este vecindario.-Tegucigalpa, D. C., 
30 de noviembre de 1979. 

Fabío D. Ramos Rodrígnez, 
Srio. por Ley. 

4 D. 79., 4 E. y 4 F. 80. 

La suscrita. Secretaria del Juzgado 
Segundo de Letras Departamental, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que con 
fecha trece de diciembre del corrien
te año, los señores Herminia Flores 
de Ga!o, Ninfa Flores de Flores, 
.Amancio Flores Escalante y Antoni
no Flores Escalante, presentaron so
licitud de Título Supletorio del si
guiente lote: "Un lote de terreno de 
cincuenta manzanas y diez centési~ 
mos de manzana, con su correspon~ 
diente derecho de tierra, situado en 
el lugar denominado "Los Jícaros", 

LA GERENCIA 

€n el terreno titulado "Rincón Gran
de", en jurisdicción del ~funicipio de 
Apacilagua, departamento de Cholu
teca, cultivado en su mayor parte de 
zacate ja.ra,auá y mozote, cercado en 
su perímetro con alambre de púa y 
piedra, eon tres trave-sías de piedra 
y alambre de púa; que dentro de 
este lote de terreno, se encu:ntran 
construidas tres casas, dos de adobe 
y una de bahareque, cubierta con te
jas, teniendo Jos límites siguientes; 
Al Norte, con terreno de herederos 
Arrivillaga y terreno de Juan Evan
gelista Flores; al Snr, con terreno de 
los herederos de Santos Flores y 
terreno Rincón Grande, quebrada la 
Chorrera de por medio; al Este, eon 
terreno de herederos de Santos Flo
res y terreno de Juan Evangelisto 
Flores; y, al Oeste, terreno de los 
Arrivillaga". Confirió poder al Abo
gado Osear Alvarez Durón. con las 
facultades legales a él conferidas
Choluteca, 15 de diciembre de 1979. 

Ma. Mercedes S. de Núñez, 
Secretaria. 

4 E., 4 F. y 4 M. 80. 
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El infraséríto, Secretario del ,Juz• 
gádo de Letraa l'rimero de lo Civil, 
tW llépllrtamento de Francisco MD
razán, al público en general y para 
los efectós dé ley, hacé saber: Que 
en la lllldiencia dél dla luni!B veintio
cho de enero de mil novecientos 
ochenta, a las nueve de la mañana y 
en el loCal que ocupa este Despacho, 
se l1!t!Ul\mi.n en Pública Subasta, él 
bien Inmueble y las Acciones emhar· 
gada8 (!11 el pm!ellle .Juieio, y que se 
deoon'lien dé la l!lguientl! manera: 
"Un lote de tetTeno situado en la 
Alele:!. de El Canizal, 'de este DistritO 
Oentral. que tiene una elltensión l!\1• 
perficial de dos n¡anmnas, póCo n¡ás 
o menos, cercado en parte 'Y lhnita: 
Al Norte, propiedad. de tos herederoB 
de Aurellano Pagoaga y Mariano 
Cortés, camino de por ntédio; al Sur, 
propiedad de Fclipe Cortés; al Este. 
propieclad de Ladisl•o Juánes; Y, al 
Oeste, propiedad de tos herederos de 
Vannela de Cortés, ®mino de por 
ntédio; este tetTeno está atravezado 
en parte por una Quebradll: (!11 él 
mismo terreno, se ha c:onstruido una 
casa de hahlbu:i6n, consll uc:clón de 
madera machfhembmda, cubierta con 
tejas. clelos enblblOIIlldos, piso de la· 
drillo de cemento y se c:ompone de 
cuatro piezas que 11011: Sala, come
dor, dos donnitorfos con l!\1 corres
pondlent:e c:oc:lna, más una bodega; 
al lado Este se ha coDStnñdo un 
ga»Jnero de Vdnticineo pies de largo 
por quince de ancho, todo constnlido 
de madera y alambre, cubierto con 
tejas y piso de ladrillo de cemento; 
por él lado Sur, se encuentra cons
truido liD pozo de malacate, con una 
nrofundid•d de cin"'f!!ta y cineo pies 
con su correspondiente troquel de 
piedra y cemento, la casa. se enc:uen· 
tra. toda ella pintada: en parte del 
terTeno se han cultivado árboles fru· 
tales y ornanJentales, y actualmente 
toda la propiedad se encuentra cer
cada por todos sus rumbos, con cer
cos de piedra y alambre espigado. Lo 
hubo por compra. a Rubén Diaz Lo
zano. Sobre esta propiedad, pesa un 
gravamen de L 1.500.00, a favor de 
María llartha López, y se encuentra 
debidamente registrada bajo el nú· 
mero 43, folios 194 al 198, del To· 
mo 203, del Registro de la Propiedad 
Inmueble de eate departamento de 
Francisco Morazán. El embargo que 
pesa sobre dicha propiedad, se en· 
cuentra inscrito, con el número 409, 

folios 490 al 491, del Tomo 18 de 
' Anotaciones preventivas de este de· 

parlamento. Dicho Inmueble ha sido 
v a 1 o r a d o por el Pelito Mm· 
bra.do al efecto en la cantidad de 

• Diez Mli tempiras exactos ....... . 
(Lps. 10.000.00). Las Acciones em· 
bargad1111 en el presente JUicio, 1 que 
deberán retlllltarsé, son las siguíen· 
tell: "1•~'l'ituln Número Nueve (9), 
Serie "A" de Estudios Comerciales 

' y de Ciencias Económicas, S. A., con 
valor de 63 Aelciones, a un oosto ele 
Seis Mil Trmcientos lAm!pirlm, emití· 
do a favor dell!éior Agw!tln. C6tdo
va Rodrígu~ e118 de llOVlétnbre de 
1900, y endoSad11 al ejecutado. 2'
Titulo Niunero Dore (12), &!rie "A", 
de Estudios ~ y de Cien· 
ciu ~ S. A., con valor de 
63 Acdones a un costo de Seis Mil 

' Tmlcientos Lempiru. emitido a fa. 
vor de doíí& Hennlnia v. de Etvir 
Quiñón~. et18 de noviembre de 1900, 
y endO!Il!da al ejecu!Mo. 3" ... 'ntuJg 
Númeru ~ (lG) Serie "A" de 

' j »>ttldios Comerdalea y de Ciencias 
Ec:ooómic:as, S. A., con nlor de 63 
AJ:cionea, a un msto de Seil! Mil Tre&
delltos Lempinla, emitido a favor del 
seíior Jesús JL L6peJt, el 18 de no
vembre de 1960, y endosad• al cjt-
c:ubldo. t•-Tltulo ~úmeru Dieciocho 
(18), Serie "A", de Elltudíoll Comer· 
ciales y de Ciencias Eamómicla, S. A. 
con valor de 63 .Aa:íoncs. a un c:vsto 
de Seis y¡¡ TreJIIc:lentos L=pinul. 
emitido a fllsor del 8cllor Humberto 
Manldlaga. el 18 de n~iembre de 
1960, y eudos•da al ejccut.ado. 5'
Tltulo Número Diecinu~-e (19). 81!-
rie "A", de Eatudios Comerdales y 
de Ciencias Econ6m!rns, S. A.., con 
valor de 63 Acciones. con un costo 
de Seis y¡¡ Trescientos Ll>mpirall. 
emitida a favor de doña Alicia lfatu
te Zúniga, ell8 de noviembre de 1960. 
y endosada al ejecutado. 6"-Titulo 
Número Veintidós !22), Serie "'A", 
de Eatudios Comerciales y de Cí<:n· 
cías Económicas, S. A., con valor de 
63 Acciones, a un costo de Seis llíl 
Trescientos Lempiras, emitida a. fa. 
vor de don Carlot; Padilla el 18 de 
noviembre de 1960, y endosada al 
ejecutado. 7•-Tltu!o Número Veinti· 
séis (26), Serie "A", de Estudios 
Comerciales y de Ciencias Económi· 
cas, S. A., con valor de 63 Acciones. 
con un costo de Seis Mil Trelcientos 
Lempiras, emitida a favor de¡ seiior 
Ramiro Rodríguez Lanza., el 18 de 
noviembre de 1960, y endos:ula al 
ejecutado. 8•-Titulo Número Vein
tisiete (27) Serie "A", de Estudios 
Comerciales' y de Ciencias Económí· 
cas, S. A-, eon valol" de 63 Acciones, 
con un costo de Seis Mil Trescientol! 

Lempiras, emitida. a favor del setíor 
COntelio lúvem Olaz, el 18 de no
\1Íel11bre de 1960, 1 mdosada. al. e~ 
cutado. 9"-Titulo Número Treinta y 
Siete (37), Serie "A", de Estudios 
Comerciales y de Ciencias Económi· 
cas, S. A. oon valor de 63 AccioneS, 
con un coSto de Seis Mil 'l'rescientos 
Lenlpira.B, emitida a fa.vor de doña 
EI.'Via Zepeda de Paz, el18 de noviern· 
bre de 1900, y enOOI!ada al ejecutado. 
10.~'l'itulg Nlilttero Treinta y Ocho 
(38), Serie "A", de }'};tudios Comer• 
ciales y de Ciencias ~ÓIIIicas, S. 
A., - Ví!lor de 63 A<riooes, oon IIll 
C<JStg de Seis Mil Trescientos Lempi· 
r1111 emitido a favor de doña Elvia . . 
Zepeda de l>az, él 18 de ncMetnhre de 
1900, y endO!Il!da al éjealllloo. n
Titulo ~útnero Treinta y Nueve (39), 
Serie "A", de ~ Comet"Clalet 
y de Ciencias ~ S. A., ron 
nlor de 63 Amones om un OO!!bJ 
de Seis Mil Tte!CieÚro. Lempirllll, 
emitida a favor clcl l!eiior lfjgucl A. 
Zelaya, e118 de omicmbre de 1900, 
y n>doAAda Al ejeculado. t2.~T"ttoio 
Xiunero Tmnta y Seis C3Gl, Serie 
"A", de Esludíot! ~ y ele 
Cienciu Eaml!miCM, S. A., con n· 
lor de 63 ~ con un COito de 
Seis llíl Tmicientos Lempiru. c;mí· 
tida a fllwr ckl llefior Fenwldo v¡. 
lbr. el lS de ~br., de 1900. y 
mdoqd• Al ej<cut¡o®. tu ~ 
;rntetitlrmlmm ~. • e· •• 
tnm endo!sJda,a,. ta•v ck1 E~. 
scilnr Cllrlos HU!llbeno Cclts ~ 
ron valor oomíruU c::;dA lm\1 de Cíal 
Lenl¡:rirns, b•I'Ú'fldn un t1Jial llldM 
e.l!U de Stteuta y Qoo) Mll Lempir¡t.a 
<:Uc:to&: CL¡;a. 'iSOOI:I.OO). DlthlJ !11· 
mueble y Attloot$ Mltrlonmt~!l! 
d~tu. JW en=tnn lnr.erltos a 
fa\tOT dcl d;>trmnd~do, Jodltlr Cu'.llll 
H!lmberto t'cltfi Sim-.., ;.• ¡¡e rt'.m¡¡la· 
r-d.ll, para con su produdn, ~ 
efectivo el pago d;; ¡¡¡, cantidad de 
Treinta y Seis Mil Lempir.u; ~ 
lLps. 36.000.00), má;¡ ill~ y 
t:lllltas, que ee f<'e!'lman <:'ll el pre
sente Juicio Ej<:..:Utivo, promovido 
por lll. seiiora Paulina Sán~ez VeJá.R. 
q~ eontra el eeiior- Carlos Humber• 
to Uclé$ Sierra. Y se advierte qllll 
por tratarse de Primera Licitación, 
no se admitirán P011turas que no cu
bran las dos terceras partes cM A va
lúo del mismo.-TEgUt-lga,lpa, D. C., 6 
de diciembre de 1979. 

.J. Antll!OO A.mluny F., 
&eret.ario. 

Del 13 O, 79., al 7 '~':. 80. 
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El infrnscrito, Secretario del Juz· 
gado de Letras Primero de Jo Civil, 
del departllmento de Francisco :Mo
razan, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la Audiencia del día jueves tréin.tá 
'Y uno de enero de mil novecientos 
ochenta, a. las nueve de la. mañ•n11 y 
en el lócal que ocupe. este Despacho. 
se rematará en Pública. Subasta del 
bien inmueble embargado en el pre
sente Juicio, y que sé describe de la 
siguiente manera: "Un Jote de terre
no, que se identifica con el número 
once, del Bloque "A", cuya. superfi
cie total, es de un mil cuarenta y cin
co varas cua.dra.das y veintidós cen
tÉSimas de vara cuadrada, con las 
siguientes dimensiones y colindan
cías: Al Norte, veintieinco metros 
con el lote número doce, del Bloque 
.nA"; al Sur, veinticinco metros coti. 

ten'enos de la Lotificadora "Las Lo
mas, S. A.", mediando calle; al Este, 
veintinueve metros y veinticuatro 
centímetros, con lote número nueve 
del Bloque "A"; y, al Oeste, veinti
nueve metros y seis centímetros con 
lote número trece del Bloque "A". El 
inmueble anteriormente descrito, se 
encuentra inscrito a favor del señor 
Ricardo Antonio Simón Machado. 
bajo et número 25, del Tomo 186, del 
Libro de Registro de la Propiedad, 
Hipotecas y Anotaciones Preventivas, 
de este departllmento de Francisco 
14orazán.. Dicho inmueble, le pertene
ce por compra que hizo al Doctor 
Alejandro Zúniga Lagos, según Es
crltura Pública autorizada en esta 
ciudad, el venti~o de septiembre de 
mil novecientos setenta y siete, por 
el Notario Anibal E. Quüiónez. Di
cho inmueble, ha sido valorado de 
común acuerdo por las partes, junt? 
con las mejoras, en la cantidad ele 
Ciento C'sneuenta Mil Lempiras exac
tos (Lps. 150.000.00), y se rematará 
para con su producto, hacer efeefr•o 
el pago de.la cantidad de Cincuenta 
y Nueve Mil Ochocientos Noventa Y 
Cinco Lempiras con Setenta y Siete 
Centavos (Lps. 59.895.77), más los 
intereses y Costas que se reelaman 
en el presente Juicio Ejecutivo, pro
movido por el Abogado Conrado Vás
quez, en su carácter de Apoderado 
de la Sociedad "La Vivienda, Asocia

ción Hondmeña. de Ahorro y Présta
mo, S • .A.", contra los señores: 
Ricardo Antonio Simón Machado Y 
Clotilde Zúniga de Simón; y se ad
vierte que por tratarse de Prlmera 
Licitación, no se admitirán Posturas 
que no cubran las dos terceras par-

tes del avalúo del mismo.-Tegucigal
pa., D, C., 29 de diciembre de 1979. 

Carlos A. DI!& c., 
Sro. por Ley. 

Del 3 al 25 E, SO. 

El infrascrito, Reglslrador ~ la 
Propieilad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecj..We de diclémhre 
del presente afio, se admitió la solici
tud que dice: ''Registro de :Marca. -
Señor Ministro de Economlll.. - Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad. 

veeindacasado, Abogado, y de este 
rio, con Camet No. 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras, y Cédula 
Tributarla. IPFCI'R, en !DÍ condición 
de representante de BALENCIAGA, 
Société Anonyme, dolniclliada en 10, 
Avenue George V, París, Francia, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrlca consistente en un gráfico 
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vecindario, con Carnet del Colegio 
de Abogados N• 1128, y con Registro 
Tributario Nacional N• IQGP17, <lOll 

todo respeto comparezco ante usted, 
en representación de QUIMICAS Dl
NANT DE CENTROAMER.ICA, S. 
A. de C. V., tal como lo acredito con 
el testimonio de poder que aoompílño, 
el Cúal pido después de 1'II&I:JII8do me 
sead~elto,aMllcltarel~vY 
depósito de la marca de f4brlca ®-
nominadO: , 

"MAR·AYW HATtiAL" 
parn. a.mpe.rar, distinguir y proteger 
productos, tales como: "Lociones de 
mano, de cuerpo, champoos, tintes,· 
colorantes, perfumes, pobos, jabo
nes de tocador, hidnrt•ntes parn. el 
cutis y, toda. clase de artieulos de 
tocador y cosméticos", ineluidos dell· 
tro de la Clase N• 3. Dicho nombre se 
aplica o fija. s los artieulos o produc
tos mismos, o a sus envaaes; reci
pientes, receptáculos, frascos, botes, 
botellas, cajas, paquetes o envolto
rios que los contengan, por medio de 
impresiones, gntbados, marbeiJes o 
cualquier otra forma o modo fl'!fl&' 
ralmente acostumbrsdo en el comer
cio Y la industria. Se hace espP"ial 

reserva de utilizar dicho nombre solo 
distintivo, tal como se muestra en los 0 acompañado, de algún diseiio, en 
ejemplares que se acompañan, para eualquier tipo de letra, color o tama
distinguir: Joyeria, relojes,~ artículos 'ño. Se adjunta diez ejemplares de 
de imitación de joyas (C\ase Int. 14); dicho nombre. Al señor Ministro, res. 
y la cual se aplica a los mismos Y a las petuosamente, pido: Admitir la pr&

cajas o empaques que los contienen, sente solicitud y previo los trámites 
grabándola, estarciéndola, imprimién- de ley y, posterlormente, se emita el 
dola, estampándola, por medio de certificado de registro y depósito ca
placas metálicas o etiquetas que se rrespondiente. -Tegucigalpa. D. C., 
les adhieren y en cualquiera otra for- once de junio de mil novecientos se
ma apropiada en el comercio. Presen- tenta y nueve.-(0 Marco Tulio Ba
to el poder parn. que se razone en lo rabona Valle". Lo que se, pone en 
conducente, los demás documentos de conocimiento del públiCo para los 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 10 efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
de diciembre de 1979.-f) Daniel Cl!&- 1 de noviembre de 1979. 
co L." Lo que se pone en conocimien- José :Raskoff 1lflmguia. 
to del público para los ef~ ~ ley. RegistratÍor. 
-Tegucigalpa, D. C., 17 de diciembre . 
de 1979. 4, 14 y 24 E. 80. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

4, 14 y 24 E. 80. 

:MARCAS DE FABRICA: 

--
El infrascrlto, Registrador de lle

gistro de la Propiedad Industrial. 
hace saber: Que con fecha onee de 
octubre del presente año, se admitió 
b. solicitud que dice: "~ 1!01icita 

E! infrascrito Registrador de la , . registro Y. depósito de una marea de 
Propiedad Ind~trial, hace saber: fá!>rica.-Señor ~tro de Econo
Que con fecha primero de noviembre mm.-Yo, Marco Tullo B~raho~ V., 
del presente año, se admitió la soli- mayor de ~· c?sado, Licenciado Y 
citud que dice: "Se solicita registro . de este vecmdarlo, con Camet del 
'Y depósito de una marca de fábrica. Cole_gio de ~bog~ N•_1128, Y con 
-Señor Ministro de Economía..-Yo, Reg>stro Tributario Naemnal .• ·., · 
Marco Tulio Barahona V., mayor .de N• IQGPI7, con todo r~peto CO!XIps.
edad, casado, hondureño y de este rezco ante usted, a soliCitar en rwm· 

11 
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bre de mi representada "QUIMICAS 
DlN'AN'l' DE CENTR.OAMERICA, 
S. A. de c. V.", tal como Jo actédito 
con el Wl!titnonio de poder que ace>m• 
paño el cual pido después dé l'Bl!l>• 
nadt; me Sé& dew&lto, a. I!Oiicitar &1 
registro y dep6sito de la. llllLtCá de 
fábrica. den.omina.da: 

"lO MAXIMO" 
a. favor de mi :representada., pa.ra. 

.distinguir, proteger y a.mpa.ra.r la. 
fa.brica.ci6n, venta. y exporta.ci6n de 
productos, tales como: "C\!re&les. 
pa.n, bizcochos, pasteleria., confiteria, 
snacks, bOquitas, ca.fé, chocota.tes, 
.cocoa.'', lncluidos dentro de la. Clase · 
N' 30. Diebo nombre se a¡ilica o fija. · 
a los artlculoa o productos mismos, 
o a. sua envases, recipientes, :reCep
tácufos, · fl:ascos, botes, botellas, ca.
ja.a; paquetes, bolsas o envoltorios · 
que loa contenga, por medio de Im
presiones, grabadO!!, marbetes o enal
quier otra. fonna. o modo general
mente acostumbrada. en el comercio 
y' la. induatria.. Se acompaña. diez 
ejemplares de dicha. marca.. Se hace 
especial reserva de utilizar dicho 
Dombre en cualquier tipo de letra, 
color o tamaño, sola. o acompañada 
de algún diseño. Al .señor Ministro, 
respetuosamente, pido: Admitir la. 
presente aollcitud y previo los trá
mites legales resolver de conformi
dad.-'l'egucigalpa., D. C., doee de ju
nio de mil novecientos setenta y 
nueve.~(f) Marco Tulio Ba.rahona. 
V!' LO que se pone en conocimiento 
del. público pa.ra. los efectos de ley. 
__:.Tegucigalpa., D. C., 11 de octubre 
de·l979. 

José Raskoff Munguía, 
R4 gisfuMior_ 

4,14y24E.80.' 
---

Él infrasciito, Registrador de ~ 
gistro de la. Propiedad Industrial, 
haCe saber: Que con fecha. veinticinco 
de. septiembre del presente año, se 
admitió la. solicitud que dice: "Se 
solicita registro y dépósito de uná. 
marca. de fábrica.-Señor Ministro 
de·Economía.-Yo, Marco .Tulio Ba
rahona. Valle, mayor de edad, casado, 
Licenciado y de este vecindario, con 
Carnet del Colegio de Abogados .... 
N• 1128, y con Registro Tn"butarlo 
Nacional N• IQGPI7, con todo respe
to comparezco ante usted, en repre
sentación de "QUIMICA.S DINANT 
DE CENTROAMERICA, S. A. de 
·c. V.", ta.I como lo. acredito con el 
testimonio de pÓder que acompaño, 
el cúal pido después de ra.zonádo me 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

. 4E. 80. 

COMERCIANTE lNDIVlDUAL 

Yo JOSE ELlAS CACER.ES ORTJZ, mayor c1e ecJad, IIO!b!ro, COIIIet" 
c:WÍte; y de este veciDdarlo, a loa ~18 y u6blleo «{~ .. bago 
COIIIItar: Que eD. acta. notarial a.tJtorillada por el Nota.rio ~ r
Velásquez, el dfa. veinticuatro de octubre del año en ClmiO, hke mi dedarn· 
ci6n de Comerciante Individual, siendo el giro de mía tlt'1!ilclos el trllllllportl! 
de carga en~ de mi propiedad. Que lnlcle mia ~ prof®o. 
nales o comerdales eon nn capital de Cinco Mil Lempiru. 

San Pedro Sula, l5 de DOVIembre de 1979 

;tE. 80. 

sea devnelto, a solicitar &1 registro 
y depósito de la. marca de fábrica 
denominada: 

"SOlAMENTE" 
para distinguir, proteger y a.mparar 
la fabricación, venta y exportación 
de productos, tales como: "Prepara
ciones para. blanquear y otras sus
tancias p8l'a color, preparaciones 
para limpiar, pulir, desengruar, pu
limentar, jabones de tocador, de la.
var, perfwneria, aceites esenciales, 
lociones capilares, dentifñeos, deter
gentes en polvo y en liquido", íncluí
da.a dentro de la. Cla.se: 3 (tres). 
Diebo nombre se aplica o fija a loa 
artículos o productos mismos, o a sus 
recipientes, receptáculos, botes, bo
tellaS, cajas, paquetes, bolsas o en
voltorios que los contengan, por me· 
dlode impresiones, grabados, 
marbetes o ctlalquier otra forma o 
modo generalmente acostumbrado 
por la. industria. o el comercio. Re· 
servándose el uso de la. marca en 
cualqtúer tipo de letra. color o ta.
maño, sola o acompañada de otras 
leyendas, dibujos. Se acompañan las 
diez viñeta.a de dicha marca. Al señor 
Ministro, respetuosamente, pido: Ad
mitir la. presente solicitud v previo 

Jos trámites leples ~ de t'tlll• 

forrnldad, anlen4r se et~n b.5 
publkaclones de ley y, ~
te, ae emita el Certlfleado de ~ 
y dep6slto cot1es¡IMdlente -Ttguci· 
galpa, D. C., doce de aepliembre de 
mil novecientos aete!lta y nu~-(fl 
l4am> '1'ullo Barabona V~". Lo 
que ae pone en COIIOC!mieDto del JliÍ· 
blico para los efeetQ!¡ de Jey.-Thgu
~pa, D. C., 25 de aepüembre de 
1979. 

4, 14 y 24 E. 80. 

El illfrascrito. Registrador de Re
gistro de la Propiedad Indlllltriat. 
haee saber: Que con fecha veinticinco 
de septiembre de! presente año, se 
admitió la solieitud que dice: "~ 
solicita regilltro y depó¡¡ito de 11M 
marca de fábrica.-seíior :Minimro 
de Economía.-Yo, Marco 'lillio Ba.
rahona Valle, mayor de edad, casado. 
Licenciado y de este vooindario, con 
Carnet del Colegio de Abogados .... 
N• 1128, con Regiatro Tributario 
Nacional N• IQGPI7, con todo rea· 
peto comparezco ante usted, en re· 
presentación de "Q U l M ! C A S 
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DINANT DE CENTROAMERICA, 
S. A. de C. V.", tal como lo acredito 
con el testimonio de poder que acom
paño, el cual pido después de razo
nado me sea devuelto, a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

"SOLAMENTE" 
para distinguir, proteger y ampal'ár 
la fabricación, venta y exportación 
de productos, tales como: "Productos 
fannacéuticos, veterinarios e higié
nicos, productos dietéticos para ni
ños y enfennos; desinfectantes. bac
tericidas", incluidos dentro de la 
Clase: 5 (cinco). Dicho nombre se 
aplica o fija a los articulas o pro
ductos mismos, o a sns recipientes, 
receptáculos. frascos. botes. botellas, 
cajas, paquetes, bolsas o envoltorios 
que los contengan, por medio de im
presiones, g r a b a d o s, marbetes. o 
cualquier otra forma generalmente 
acostumbrada en el comercio o la in
dustria. Reservándose el uso de la 
marea en cualquier tipo de letra, co
lor o tamaño. sola o acompañada de 
otras 'eyend•s. dibuJos. Se acompa
ñan las diez viñetas de dicha marca. 
Al señor Ministro. resoetnosamente. 
pido: Admitir la presente solicitud v 
previo los trámites lel!B.Ies reso!ve'r 
de conformidad, ordenar se efectúen 
¡,_, nublicaciones de lev y. posterior
mente. se emita el Certificado de 
P..eó;tro y Depósito correspondiente. 
-T<!!(Uciealpa D. C., doce de se¡>
tiembre de mil novecientos setenta y 
nueve.-(0 Marco Tulio Barahona 
Valle". Lo QUe se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de !ey.-Tegucigalpa, D. C.. 25 de 
septiembre de 1979. 

Adf!n López Pinede. 
Registrador 

4, 14 y 24 E. 80. 

El infrascrito, Registrador de Ra
~ro de la Propiedad Industrial, 
hace saber: Que con fecha veinticinco 
de septiembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Se 
solicita registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Señor Ministro 
de Economía.-Yo, Marco Tulio Ea
rabona Valle, mayor de edad, casado, 
Licenciado >y de este vecindario, con 
Camet del Colegio de Abogados . . 
N 1128, con Registro Tributario 
Nacional N' IQGPI7. con todo res
peto comparezco ante usted, en re
presentación de "Q U I M 1 C A S 
DINANT DE CENTROAMERICA, 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

El infrascrlt;g, Notario Marco TuliQ Callizo M., ool'Wado bajo el m't· 
mero 00581 del Colegio de Abogados de Honduras, al publico en génénll, 
hace saber: Que mediante instrumento N• 133, de fecha 23 de hóVilimbre 
del corriente año, quedó constituida éomo Comerciante individual la @éñol'll. 
Mauley Fong, con un negocio que gira con el nombre de "BODEGA SANTA 
ROSA", ubicada en la casa N• 414, en la 7• Aveuida, 4• y 5• calle de la ciudad' 
de Comayagilela, con un capital de Sesenta y Cinco Mil Lempiras 
(Lps. 65.000.00), teniendo como actividad principal la venta al p<>r mayor 
y menor de toda clase de mercadería, abarrotería y productos comerciales. 
En virtud de lo ordenado en el Artículo 380 del Código de Comercio se 
hace la anterior publicación. 

4 E. 80. 

MARCO TULIO CALLIZO M., 
Abogado y Notario. 

CONS'ITrUCION DE SOCIEDAD 

Para los efectos señalados en el Articulo 380 del Código de CoineiciO, 
se hace saber: Que en Escritura Pública autorizada por el Notario Carlos 
Villar Rosales, el doce de los corrientes. se constituyó la Entidad :Mercan· 
til que girará bajo la denominación "FINANCIERA DEL NORTE S. A. 
de C. V.". con un capital máximo de Doscientos Mil ~iras, y un Capital 
mínimo de Cincuenta Mil Lempirns, la cnal tendrá como domicilio esta 
ciudad. por finalidad: El financiamiento de toda clase de actividades em
presariales y el otorgruuiento de préstamos y créditos hipotecarios pren
darios, fiduciarios y de diversa naturaleza para tal fin y para cuá:Jqu1er 
propósito licito; la compraventa de bienes rafees, muebles y de cualquier 
clase; la representación de empresas Ímancieras, comerciales, industriales 
y de todo tipo, nacionales y extranjeras; la promoción y constitución de 
sociedades y empresas mercantiles, y de cualquier naturaleza; la inver
sión en las mismas, y en general. la inversión en cualquier actividad mer
cantil y la realización de cualquier otro acto licito relacionado con la 
finalidad social Será administrada por un Consejo de Administrad6n. 

San Pedro Sula, 17 de diciembre de 1979 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 
4 E. 80. 

S. A. de C. V.", tal como Jo acredito 
con el testimonio de pode,r que acom
paño a solicitar el registro y depó
sito de la marca de fábrica denomi
nada: 

"SUMMA" 
para distinguir, proteger y amparar 
la fabricación, venta y exportación 
de productos, tales como: "Produc
tos dietéticos para niños y enfennos, 
productos higiénicos", incluidos den
tro de la Clase: 5 (cinco). Dicho 
nombre se aplica o fija a Jos articu
Jos o productos mismos, o a sus re
cipientes, receptáculos, frascos, bo
tes, botellas, cajas, paquetes, bolsas 
o envoltorios que los contengan, por 
medio de impresiones. g r a b a d o s. 
marbetes o cualquier otra fonna o 
modo generalmente usado y acos-
tumbrado en el comercio o la indus
tria. Reservándose el uso de la marca 
en cualquier tipo de letra, co1or o 
tamaño. sola o acompañada de otras 
leyendas, dibujos. Se acompañan las 
diez viñetas de dicha marca. Al señor 
MiniEtro, respetuosamente, pido: Ad
mitir la rresente solicitud, nrevio los 
trámites de ley, resolver de canfor-

mid•d, ordenar se efectúen las pu
blicaciones de ley y, posterlol'mente, 
emita el certificado de regisl:l!o y 
depósito correspondiente. - Teguci
galpa, D. C., veinticuatro de agosto 
de mil novecientos setenta y DUéve. 
- ( f) Marco Tullo Barahona Valle''. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para Jos efectos de ley."-!J,'e
gucigalpa, D. C., 25 de septiembre de 
1979. 

4, 14 y 24 E. 80. 

Adán López Pilleda, 
Registrador .. 

El infrascrito, Registrador de lié
gistro de la Propiedad Industrial, 
hace saber: Que con fecha veintieinco 
de septiembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Se 
solicita registro y depósit;g de una 
marca de fábrica.-Señor Ministro 
de Economía.- Yo, Marco Tulio 
Barahona Valle, mayor de edád, ca.
sado, Licenciado y de este vecinliatio, 
con C• rnet del Cólegio de AbogadOs 
N• 1128, v con Registro Tributario 
nacional N• IQGPI7, con todo respeto 
comparezco ante usted, en répresert
tación de la sociedad "QUIMICÁS' 
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DINANT DE CENTR.OAMERICA. 
S. A. de C. V.", tal como lo acredito 
ron el testimonio de poder que acom
paño, el cual pido después de razo
nado me sea devuelto, a solicitar el 
!fgistro y depósito de m marea de 
fábrica denominada: 

"JOSEP" 
para distinguir, proteger y ampa~ 
m fabricación, venta Y exporta.cion 
de productos, tales como: "Art.iculos 
para tocador, rosmétioos en general, 
cremas faciales, de manos, de cuerpo, 
perfumerís. 'Y aceites esenciales, pro· 
duetos para el tmta.miento de la piel 
y el cuerpo (humect:mtes). inclnidas 
dentro de llt Clase N' 3". Dicho nom· 
bre se aplica o fija a los articu1os o 
productos mismos, o a sus recipien
tes, receptáculos, frascos, botes, bo
tellas, cajas, paquetes, bolsas, envol
torios ~ los contengan, por medio 
de impresiones, grabados, marbetes o 
cualquier ofra forma o modo gene
ralmente acootmnbrado en el comer
cio o la industria. Reserviuldose el 
uso de la marca en cualquier tipo de 
letra, color o tamaño. sola o acompa
ñada. de otras leyendas, dibujos. Se 
acompaña las 10 viñetas. Al señor 
Ministro, respetuosamente, pido: Ad
mitir la presente solicitud, previo los 
trámites legales, resolver de confor
midad, ordenar se efectúen llts publi
caciones de ley Y. posteriormente. 
emita. el Certificado de Registro y 
depósito corresp<:Jndi€nte. - Teguci
galpa, D. C., tres de septiembre de 
mil novecientos setenta. y nueve.
. (f) Marco Tulio Barahona Valle". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 25 de septiembre de 
1979. 

Adán López Pineda, 
:Registrador. 

4, 14. y 24 E. 80. 

El infrascrito, Registrador de Re
gistro de la Propiedad Industrial, 
1lace saber: Qtie con fecha once de 
octubre del presente .año, se admitió 
iia solicitud que dice: "Se solicita re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Señor Mlniatto de Econo
mía.-Yo, Marco Tulio Barahona V., 
mayor de edad, casado, Licenciado y 
de este vecindario, con Camet del 
Colegio de Abogados No 1128, y con 
Registxo Tributario Nacional ..... . 
N• IQGPl7, con todo respeto com· 
parezco ante usted, en representación 
de la sociedad "QUJMICAS DINANT 

DE CEN'l'ROAMERlCA, S. A. de 
C. V.", tal como lo acrWito con. el 
testimonio de poder que acampano, 
el cual pido después de ra.wnado me 
sea devuelto, a solicitar el registro Y 
depósito de la marca: 

HASSEGURO" 
a favor de m.i representada., para dis· 
tinguir, proteger 'Y amparar la fa
bricación, venta y exportación de 
productos. tales como: "Tapones y 
toallas sanit¡¡.rias", incluidss dentro 
de la Cla..«e N' 5. Dicho nombre oo 
aplica o fija a los artícu1os o pro
ductos mismos. o a sus envases. 
recipientes, receptáculos. cajas. bol· 
sas, paquetes o envoltorios que los 
contengan, por medio de impresione«. 
grabados, marbetes o cualquier otrn. 
forma o modo generalmente acos
tumbrada en el comercio y la indus· 
tria. Se hace especial reserva de 
ublizar dicho nombre solo o acompa
ñado, en cualquier tipo de letra, co
lor o tamaño. Se adjunta los di~z 
ejemplares de dicha marca. Al señor 
Ministro. respetuosamente. pido: Ad
mitir la p~nte solicitud y pre>io 
Jos trámites legales. resoh·er de con
formidad, or<knar se efectúen las 
publicaciones de ley y. po..<terionncn
te. se emita el Certificado de regi.<tro 
y depósito correspondienk-Teguci
galpa, D. C., diccisi:is de junio de mil 
novec>entos setenta y nuc·w:.-lf1 
:\{arco Tulio BaralJona \'." Lo qu<: 
se pone en conocinliento del públioo 
para Jos efectos de ley.-Tc¡::ucigal· 
pa, D. C., 11 de octubre de 1979. 

José P..askoff Munguía. 
llegi!;trador. 

4, 14 y 24 E. 80. 

El infrascrito, Registrador de Re
gistro de la Propiedad Industrial, 
hace saber: Que con fecha veinticinco 
de septiembre del presente .año, se 
admitió la solicitud. que dice: "Se 
solicita registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Señor Ministro 
de Economía.- Yo, Marco Tulio 
Barabona Valle, mayor de edad, ca
sado, Licenciado y de este vecindario, 
con Carnet del Colegio de Abogados 
N• 1128, con Registro Tributario 
Nacional N' IQGPI7, con todo respeto 
comparezco ante usted, en represen. 
tación de "-QUIMJCAS DINANT DE 
CENTROAMERICA, S. A. de C. V.", 
tal como lo acredito con el testimonio 
de poder que acompaño, el cual pido 
después de razonado me sea deV~relto, 

a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada: 

"SOliTARIO" 
para distinguir, proteger Y amparar 
la fabricación. ,·enta y exportación 
de productos. tales como: "Productos 
farmacéuticos, vetcrina ríOS e blgié
niC<l!l; producto\; dktéticoo para ni
ños y enfermos: desinfectantes. bac
tericidas", incluidos dentro de la 
Clase 5 (cinco). Dicho nomb-re .,., 
aplica o fija a los artículos o produc
tos mil!lllOS. o a rus recipientes, re
ceptáculos. fra=- botes. botellas. 
cajas, paquetes. bolsas o envoltoriO« 
que los contengan. por medio de im
presiones. grabarlos. m a r be tes. o 
cualquier otm form3 gmeralm!l!lf<> 
ac<JI!tumbmda en e-l comercio o 13 
industria. P..c>;en"ánd""" cl uso de lo 
marca w cualquíer tir-o de letra. co
lor o t;unaño. w" o M'Qmpaña~ ó~ 
ot:rns leyendas. dibu)OS. Se acompa
ñan las diez \'JñclJ;S ce dicha rnatl:'L 
Al señor !>fini.•<tm, ~petuosam.mk 
pido: Admitir 4 r•m;e."te !llOlicitud r 
prc\io los tri.trJ~es lcz~ Nsoht:r 
iic confonnidW. 0m"1:ar "" cl'cd:Üm 
las public.adcr.~ r;r· ley ;:. r~m.Qr• 
mente. s: cmit:; 'l O.rt>lícadg de P.<· 
;$'.ro y det®t.o rr.~te.
Tr¡:ucigal!"'- D. C . ¿""'. di> kptkmbr<> 
de mil noa:C'C~('ntr~ f.I_·{C:n\A 'Y nu~.~{" 

-(f) :.\!2.f"C1i Tu:in F'-~~ha~¡¡ Y:-J~""" 
1...o que s:: por~f· ~~ e:onací1rúento dd 
público p¡;m i<-6 ~i<'<'lc.; de ky.-'l'•~ 
;:uci¡:-¡¡l¡r. •. D. e . ::; ¿ .. "'-'rti=lm: ,¡,. 
197fl 

.-\ ~ I.<it>n PiJ:Ieda, 
~OT. 

El infrascrit<>, P..<¡;is!ril.dor de k 
Propiedad IndtL<:triJ.J, Íl'<Ce saber: Que 
eon fecha veinte <k· L<Niembre M\ ah<> 
en curso, se admitió la fhlicitud que Ji. 
teralmente dice: "Si: 6VÜcita registre 
Y depósito di.' Ul'.ó. Y<·&•ca de fábril:a.-
Señor Ministro U, Economía.-Yu. 
Marco Tulio B"·'"ahor.a Valle, mayor 
de edad, casado, Lct-nciadl> y de: t-Ete 
vecindario, con Ca."7'tH dc:J Colegio d•· 
Abogados N• 1128, , éO!l P..egiEtro 
Tributario Nadona! ::\'' IQGPI7, CO!l 

todo respeto comr..ar<ezco ante ustéd, 
en representaeón er QUlMICAS DI
NANT DE CEN'I'ROAMEP..ICA, S. 
A. de C. V., tal oomo lo aen.-<lito con 
el testimonio dc: pc.der que acompaño, 
en cual pido dCGpués de razonado me 
sea devuelto, a ¡;olj(,itar €! registro y 
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depósito de la marca de fábrica de
nominada: 

"UNICO" 
para distinguir. proteger y amparar 
la fabricación. venta y exportación 
de productos. tales como: Productos 
farmacéuticos. veterinarios e higié
nicos; productos dietéticos. para ni
ños y enfermos: desinfectantes bac
tericidas"', incluidas dentro de la 
Clase 5 (cincol. Dicho nombre se 
aplica o fija a los artículos o pro
ductos mismos. o a sus recipientes. 
receptáculos. frascos. botes, botellas. 
cajas, paquetes. bolsas. envoltorios 
que los contengan. por medio de im
presiones, grabados. marbetes, o 
cualquier otra forma generalmente 
rrcostumbrada en el comercio o la in· 
dustria. Reset"Yandose el uso de la 
marca en cualquier tipo de- letra, co
lor o tamaño. sola o acompañada de 
otras leyendz.s. dibujos, Se acompa
ñan las diez \1ñeta..~ de dicha marca. 
Al señor ~finistro. res:X'tuosarnentc·. 
pido: Admitir la presente solicitud y 
previo los trámites 1t?i!3.1e.s. resoln:r 
de conformidad. ordenar ~ efectúen 
ias publie2cion~ de ley y, posterior
mente. se emita é! certificado de re
::istro y depósito correspondicntc.
TepJci~pa, D. C .. 12 de septiembre 
de 1979.-ffl ~[arco Tulio Barahona 
Valle". Lo qué se rJOn.f: en 
miento del púb!Jco para los 
de !ey.-Te;:uc;f!alp:;.. D C 
!10\-lernbre d':: 19i9. 

conoci· 
efectos 
20 de 

Adán López Pine-da. 
~istrador. 

4. H y 24 E. 8ü. 

~lARCA DE CO~lEBCJO 

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industria!, hace saber: 
Que con fecha t."Uatro de diciembre 
del presente año. se admitió la solici
tud que dice: "Se solicita registro de 
marca de comercio.-Señor Ministro 
de Economía y Comercio.-Departa
mento del Registro de la Propiedad 
Industriai.-Yo, R.ené Augusto Pine
da Madrid, mayor de edad, casado, 
Licenciado en Derecho y de este 
vecindario, con Carnet Número mil 
ciento treinta 'Y cinco. del Colegio de 
Abogados de Honduras, en mi condi
ción de a,poderado legal de la Socie
dad Mercantil "Distribuciones y Re
presentaciones Verlaine", S. de R. L. 
de este domicilio constituida en· Es
critura Pública. autorizada por el 
Notario Douglas B. Díaz G., compa-

REFOR~IA DE CONTRATO SOCIAL Y ESTATUTOS 

Al comercio y público en general, para los efectos de ley, se hace saber: 
Que en Escritura autorizada en esta ciudad, el 21 de los corrientes, ante 
el N otario José Antonio Fernández Guzmán, se procedió a reformar la 
Escritura Social, en lo siguiente: 1.--Se cambió la denominación l!Ocial de 
''FABRICA DE LADRILLOS SULA, S. A. de C. V." por "COMPA:IUA DE 
INVERSIONISTAS DE SULA., S. A. de C. V." (COINSULA, S. A. de 
C. V."); 2.-El objeto social será la compra, venta y arrendamiento de 
inmuebl€<1 y de materiales de construcción; la urbanización y lotificación 
de bienes raíces, la promoción y construcción de casas, edificios y o)>ra.s 
civiles de cualquier naturaleza y la inversión en Empresas Mercantiles; 
3.--Se aumentó el capital social en Cien Mil Lempíras, habiéndose fjado 
como capitales máximo 'Y mínimo. respectivamente, las cantidades de Dos-
cientos Mil Lempiras, y Cien 1\fil Lempíras; y, 4.--Se reformaron las pactos 
sociales y Estatutos referentes al capital social, denominación social y 
finalidad de la empresa. Los acuerdos fueron tomados en la Asamblea Ge
neral Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, celebrada en esta ciudad. 
f'! tres de septiembre de este año. 

San Pedro Sula. 27 de diciembre de 1979 

,¡E. 80. 

rezco ante el señor Director a pedir 
para mi repre5entada, el Registro de 
la marca de comercio: 

"EAU AGRESTE" 
la marca referida sirve para proteger 
y distinguir: p::rfumes. cosméticos. 
colonias. jabones. bri!lantinas. CI'(:

rnas. comprendidos en la clase tres. 
Lo palabra "EAL- AGRESTE", que 
se pide registrar como marca de co~ 
mercio, va escrita en caracterrs de 
imprenta de toda clase de bpos. 
colores y tamaños sola o acampa· 
ñada de leyendas y Yiñetas de cual· 
quier idioma. Su aplicación y repro
ducción se hará por todo medio 
factible e irá tanto en sus productos 
como en sus envases, empaques ha~ 
ciéndose la aplicación por los siste
mas de arte tipográfico. de linotipo. 
y similares ya fuere en alto o bajo 
relieve. e irá tanto en los productos 
que ampare. Acompaño los diez ejem
plares de la marca, la carta poder 
agregada y demás documentos del 
caso. Fundamento esta solicitud en 
los Artículos: l. 5, 6, 8, 9, 10, y de
más aplicables de la Ley de Marcas 
de fábrica. Al señor 1\finistro pido: 
Admitir esta solicitud con las docu
mentos acompañados y resolverla 
de conformidad.-Tegucigalpa, D. C .. 
veintinueve de noviembre de mil no· 
vecientos setenta· y nueve.-(f) René 
Augusto Pineda Madrid". Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa. D. C., 4 de diciembre de 1979. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

4, 14 y 24 E. 80. 

:l.ITGUEL A. FEP.NAA"DEZ RAPALO, 
Presidente del C<>nse.io de 

Administración de COMPA:SIA 
DE DiYERSIO:\"'STAS DE SULA, 

S. A. de C. Y. 

TRA:-;SFER~CIA DE ACUERDO 

El infrascrito. Oficial Mayor del 
~Iinisterio de Economía. hace saber: 
Que con fecha 5 de noviembre de 
1979. se admitió a trámite la solicitud 
presentada. por el Abogado Rolando 
Lópea Vásquez. en representación de 
la empresa uSomllr<-ros Jolivez", con 
domicilio en San Pedro Sula, y que 
tiene como giro principal: Fabri""" 
ción de sombreros de junco palma.. 
lona, tela y fie!L"', contraích a soli
citar la Transferencia del Acuerdo 
!\' 274-A. de fecha 28 de febrero de 
1964. a favor de la empresa "Indos
trias Jolivez", con domicilio en San 
Pedro Sula, y que tiene como giro 
principal: Confección de sombreros 
de todas clase y demás productos. 
Cualquier persona natural o juñdic:a. 
que tenga interés legitimo, podrá 
oponerse a que se ejecute la transfe
rencia relacionada, dentro de los 
treinta (30) días calendarios siguien
tes a la última publicadón.-Teguci
glapa, D. C., 7 de diciembre de 1979. 

Mauricio Velasco Laínez. 
Oficial Mayor. 

4 y 14 E. 80. 

TITULO SUPLETOBIO 

El infrascrito, Secretario del Juz.. 
gado de Letras TerCilro de lo Civil, 
de Francisco 1\forazán, al público, 
hace saber: Que adelina Valladares 
Elvir, hondureña, mayor de edad, 
soltera, de Oficios Domésticos y de 
este vecindario, ha presentado aoli
citud de Título Supletorio, aobre un 
lote de terreno, que a continuación 
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Acuerdo No. 799 

'l?egucigalpa., D. C., dos de noviero· 
bl"e de mil novecientos setenta Y 
nueve. 

Vi¡¡ta: POU"a resolver la solicitud 
~tada por el Abogado Mario 
Rlvera López, de genem!es conocidas 
de este domicilio, en su calidad de 
.representante lega! del Comité Orga· 
nizador del BANCO MERCANTIL, S. 
A., (BA.MER), contraída a obtener 
prorroga en el plazo para iniciar la.s 
operaciones mercantiles autorizadas 
en el Acuerdo N• 229, del 5 de mayo 
del año en curso. 

Resulta: Que en 22 de septiembre 
fue admitida la solicitud con los docu
mentos respectivos por esta Secreta
ría de Estarlo, para su trá.tnite admi
nistrativo respectivo. 

Resulta: Que el peticionario. Abo
gado Rivera López, ha expresado en-

se describe: Un terreno de forma 
irregular, de seis mil quinientas cua
tro manzanas cuadradas (6.504 w.
ras2), ubicado en la Aldea La Sosa. 
jurisdicción de Tegucigalpa. Distrito 
Central; el que se limita así: Al 1\"or
te, calle principal. propiedad de Lucía 
Midence !Y propiedad de Olivh Ama
dor de Elvir, Humberto Benito Ama
.dor y Juana Elvir Ponce, C&llejóa de 
por medio; al Sur, limita con propie
dad de Andrea Elvir, callejón de por 
medio; al Este, terreno de José Lino 
Morazán, Ofelia Sánchez y Guadalupe 
Ponce; y, al Oeste, terreno de Andrés 
Elvir, callejón de por medio, terreno 
que hubo por compra que hizo a su 
madre Rafaela V aliadares Martínez, 
el catorce de noviembre de mil nove
cientos ~nta y cuatro, carece de tí
tulo de dOJ,ninio. pbr no habérselo otor
gado los anteriores poseedores. Ofre
ce la información testifical de: José 
Bernardo Hernández Ponce, José An
toruo Midence .Y José Elvir Ochoa; 
todos mayores de edad cas.drn;. nrn
;pietarios, hondureños y de este Dis

. trito Central.-Tegucigalpa, Distrito 
Central, 17 de diciembre de 1979. 

'Fabio D. Ramos R .. 
Srio. por Ley. 

4 E:, 4 F. y 4 M. 80. 

tre otras cosas que: "3.-En el suso
dicho Acuerdo Número 229 se conce
dió un plazo de seis meses contados a 
partir del catorce de mayo para que 
se iniciaran las operaciones del Ban
co Mercantil, S. A. (Bamer). 4.-El 
Comité Organizador del Banco Mer
cantil, S. A., (BAMER). que en este 
acto represento. procedió de inmedia
to a realizar todas las actividades ten
dientes a que en dicho plazo se Jlena
ran los reqUÍllitos exigidos por ese 
Ministerio, se otorgara la escritura 
constitutiva y se diera inicio a la.s ope
raciones. Entre esas actividadeg la 
primera consistió en proceder a arren
dar un inmueble donde se instalarán 
las oficinas del Banco. habiéndose se
leccionado un edificio que degpués de 
remodelarlo reuna los requisitos de 
seguridad y elegancia propios para la 
sede de una Institución Bancaria. Es 
lógico suponer que dicho inmueble no 
contaba por sí mismo !+Jn 13s caracte
rísticas mencionadas. por lo aue se 
procedió a contratar la firm2 "A.mu:. 
tectos. S. A.. de C. V.". (ARCO);'SA 1. 
para que efectu2ra la remodelación 
del inmueble sed" del Baneo y acon
W.cionara para estaciouarnier.to un in· 
mueble que se encuentn. conti!!llo aJ 
mismo. La finna ARCO:-<SA "-'' com
prometió a entrt?gar la remoddaci6:: 
y el estacionamiento a fina.!e:s dd rn~"'F 
de noYiembre del a..iiQ f·n f\lTtf). 5.-En 
esta feeh?. Oc-be referir 2 es.1. ~ret.~!· 

ría d~ Estado qu<" !a Finn2 AP.CO:\· 
SA nos ha comunicado qtu: no 1Nrlrii 
cumplir con el compromiF-O d(· n·mr,
delación. y acondic.ionarniento de:! {·.stz~ 
cionamiento de vehicukJS en 1~ ft-cb! 
prom~tidil, sino que la fecha prob21JJc· 
de entrega será hasta el treinta de di
ciembre del año que corre. Entre lGs 
problemas argumentados por la fir
ma contratista se encuentra el de la 
cc~sez de cemento del tiPO Portland, 
lo que es un hecho público y notorio 
en Honduras aue no necesita ser pro
bado. Acompaño a la presente solici
tud la nota del trece de septiembre di
ríltida al Banco Mercantil, S. A. (BA
MER) por el Arquitecto Francisco 
Rodríguez M., de la que se puede infe
rir Jos problemas antes expresados. 6. 
-Se adjunta un juego de planos :iL'· 
tribuidos así: Tres que se refier,n al 
levantamiento de la residencia del Se
ñor Francois de Peyrecave; tres re
f<>rentes a los muebles; uno refer~nte 
a detalles de la bóveda y tres referen
tes a la planta baja, a la alta v a la 
planta tercera." · 

Considerando: Que los anteceden
tes aparecen probadas razones de 
fuerza mayor que i.mposibilitan física 

A QUIEN INTERESE 
Se suplica a los suscriptores 

del Diario Oficial LA GACETA. 

que cuando cambien de direc· 

ción den aviso a ésta. para 

evítar después reclamos. 

LA DIRECCION 

y legalmente el cumplimiento de ini
ciar las operaciones bancarias de par
te de BAMER. dentro del Plazo fl)ado 
de seis meses que ,-ence el 14 de no· 
viWlbre corriente. según el mencioN· 
d~ Acuerdo Ejecuth-o. 

Ccrsiderando: Que j)Or las raron"" 
expuestas anteriormente r estando 
drr,tro de }a competencia de esta $.r • 
cretarla de Estado. 6!! ~ente ff-

~.oker favon:tb!emcrJ...c dicha petk;¿..-. 

Pcr ta~to: lA J·;:r:te lfHtar o:!f" C:-r-
bierr.o. er: 2-pHcadón del DecretA ~r; 
1. del 6 df' dk~~mhrc de 1972 3· ¿~! 
11ri:'rtt.r~ ;.;r. ;29 r!c~ !) dr: f'ebrcrro ¿r. 
Jr,-,. 11 A~ ~,1 J....r-r fFH'",J E'Art2hJr-__._". 

rmer.t .. ) .. " P,ax.c;?..n~: 1Yi.1 : .. · 14~2 <;!.r-t 

COdi.co C;;.;!: :.- ~~ ¿d ChJj~ ci~ P:·r:.· 

ACCERDA· 

1 · -Pr0rr-~:-}.f d r·;:~;:;.o útcr~·;~do ;¡. 

¡, lr.sUudim B:mccti~ EA:-:co !.rF:P.· 
CA:>-"1TL !i!" A (P,AMF.P.•. d~ <-e!<· 
n:.str.t.o Vntrd C<Jf:t_(;"t~ido (~ d 
Acuerdo Xó. 229 J_c- fe~P~~ 5 de ~~hnl 
dí·1 corrit·~Yte ¡t.l1o. ~r t:l ti::.rmi.no ¿<!_ 
tre-s me.~('"s más. que- ~..-mrx~n u cc.t<

t.nrst al di4 siguitnte dcl 14 d<· z:CJ.oo 
Vk·mhre de 1979, a fin de· t)U<-· blde 
su.s oper-J.c1ones ba_nc--ari.-..s rc-srJ('-tti\ ... d.S. 

2"-Públícar ,.¡ pt(i!ente AeuEJ"do 
por cuenta de! int<:rccF..ado <:n el Ph
rio Oficial "La Gae<:ta" .--Ctlmwliuuo. 
se.-firma y Sello Poliet!ro<J Paz Gar
cía.-Prc-sidente.~EI S~n·wrio de 
Estado en los Desr,aehos de Hacienda 
y Crédito Público, FÍnl!a y &!lo Va
lentín J. Mendoza A." 

Jorge Heruán GaJe-as D., 
Sub-Secretario . 
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